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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCIÓN TERRITORI

CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA

Parzido judicí al de .../
Término municipal de

SECCIÓN

o parajes que comprende:

Relación de propietarios, cultivos o aprovechamientos, clases de terreno y superficies imponibles de las pa:ccls y subparcelas de este polígono, que el Servicio Catastral de la Riqueza Rústica remite a la Junta periciastituj según el artículo 15 de la Ley (le 26 de septiembre de 1911 para que &ta lo eporig al público
días hábiles, en cump1ir.iento del;artícnlo 16 del [{elamento (le 23 de octubr13 y reciba e informe las reclamaciones que quieran presentar los propietarios contra los diferentes concep{ue en la referida relación se contienen.

/ 4,,
iovinçia de

Polígono número
. FE.

Comprende las fotografías números ..
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MINISTERIO
DE HACIENDA
YADMINISTRACIONES PUBUCAS OPEC.CION GENERAL

DEL CATESO

NIF

REFERENCIA CAIASrRAL

L_E01FP
SUPERFICIE CATASTRAL [i_

SECRETARIA DE ESTADO
DE HACIENDA

SRdM Eechá’ica

oe CDDSrO

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE

L_ 6837203FT3063N0001YP

ANEXO
RELACION DE FINCAS COLINDANTES

HOJAIII

SUPERFICIE CATASTRAl r.i

1CL BOYA 3

SBARTOLOME LANZAROTE [LAS PALMAS]
PELuDOS Y NOMBRE RAZÓN SOCIAL

______________________________________

rLOT HOLDING SL
DOMICILIO FISCAL

_____________________________________
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_____________________
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___________________
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—

CL MÁSTIL

NIF

0O203Mi

S.BARTOLOME LANZAROTE [LAS PALMAS]
APELLIDOS Y NOMBRE 1 RAZÓN SOCIAL

LOPEZ RAMIREZJESUS
DOMICILIO FISCAL

____________
________________________________________

CLL. PLAYA 31

_________________

35542 HARIA [LAS PALMAS]
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)VCConsultaEstadoExpte Página 1 de 1

Información de un expediente

Puede pulsar sobre la referencia catastral para obtener los datos de la finca o el inmueble.
Puede pulsar sobre las etapas subrayadas para ver los documentos generados.

Expediente

Expediente Gerencia 13665.35/5
Expediente Origen

Tipo Expediente CAMBIO DOMINIO URBANA (901)
Entidad tramitadora Gerencia de Canarias - Las Palmas
Municipio S.BARTOLOME LANZAROTE
Fecha de inicio 21/02/2005 00:00:00
Estado Cerrado
Fecha cierre 27/04/2005 10:44:27

Declarante

Apellidos y nombre JIMENEZ GALINDO MARIA ISABEL
Dirección CL VALLE DE LOS NUEVE 46

TELDE (LAS PALMAS)

Referencias afectadas”

6837203 FT306 3N 0001

Etapas

REGISTRO DEL EXPEDIENTE - 1 - 2 1/02/2005 00:00:00
AUDIENCIA A INTERESADOS - 2 - 01/0312005 10:29:22
CIERRE DE EXPEDIENTE Y ARCHIVO 3 - 27/04/2005 10:44:27

Documentos generados:

Nombre delNume
destinatario umer
AYUNTAMIENTO

Informacion
657911

BARTOLOME DE
Tramite de

6837203FT3063N0001YP[irón1
ificación

acuse de
LANZAROTE ec o

1

Volver

Ittps://www.sedecatastro.gob.es/Expedientes/OVCConsultaEstadoExpte.aspx’?clase=( i&ejercicio5&n... 1 8-02-201



JVCConsultaEstadoExpte Página 1 de 1

Información de un expediente

** Puede pulsar sobre la referencia catastral para obtener los datos de la finca o el inmueble.

Puede pulsar sobre las etapas subrayadas para ver los documentos generados.

Expediente -

__________________________________________________

Expediente Gerencia 57030.35/5

Expediente Origen

Tipo Expediente CAMBIO DOMINIO URBANA (901)

Entidad tramitadora Gerencia de Canarias - Las Palmas

Municipio S.BARTOLOME LANZAROTE

Fecha de inicio 21/02/2005 00:00:00

Estado Cerrado

Fecha cierre 14/06/2005 16:37:55

Declarante

Apellidos y nombre JiMENEZ GALINDO MARIA ISABEL
Dirección CL VALLE DE LOS NUEVE 46

TELDE (LAS PALMAS)

Referencias afectadas”

6837203FT3063N000 1

Etapas

GRABACION DE DATOS JURIDICOS - 1 - 14/06/2005 16:37:38
NQTIFJCAC AL CONTRIBUYENTE

- 2 - 14/06/2005 16:37:55

Volver

1 8-02-201 2



)VCConsultaEstadoExpte Página 1 de

Información de un expediente

Puede pulsar sobre la referencia catastral para obtener los datos de la finca o el nmueble.
Puede pulsar sobre las etapas subrayadas para ver los documentos generados.

Expediente
Expediente Gerencia 3 1183.35/13
Expediente Origen

Tipo Expediente CAMBIO DOMINIO
Entidad tramitadora Gerencia de Canarias - Las Palmas
Municipio S.BARTOLOME LANZAROTE
Fecha de inicio 21/01/2013 00:00:00
Estado Abierto
Fecha cierre

Declarante
Apellidos y nombre AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE LANZAROTE
Dirección PZ LEON CASTILLO 2

35550 S.BARTOLOME LANZAROTE (LAS PALMAS)

Referencias afectadas”

6837203FT3063N000 1

Etapas

REGISTRO DEL EXPEDIENTE - 1 - 21/01/2013 12:20:57
AUDIENCIA A INTERESADOS - 2 - 21/01/2013 12:40:18

Documentos generados: 1

.mbre del 3Nume
eshnatar’ ument

JIMENEZ

1531969
GALINDO Trámite de

68372033063N0001YPer dirección 1 dMARIA audiencia notificacion
ISABEL recibo

1

Volver

ttps:/’www.sedecatastro.gob.es/Expedientes/OVCConsu1taEstadoExpte.aspx?c1ase=G&ejercicio= 1 3&... 1 8-02-201



)VCConsulta.EstadoExpte Página 1 de 1

Información de un expediente

** Puede pulsar sobre la referencia catastral para obtener los datos de la finca o el inmueble.
Puede pulsar sobre las etapas subrayadas para ver los documentos generados.

iediente
Expediente Gerencia 13665 35/3
Expediente Origen

Tipo Expediente CAMBIO DOMINIO URBANA (901)
Entidad tramitadora Gerencia de Canarias Las Palmas
Municipio S.BARJOLOME LANZAROTE
Fecha de inicio 2:. 021305 00:00:00
Estado Cerrado
Fecha cierre 27/04/2005 1D - :27

Declarante
Apellidos y nombre JIMENEZ GALINDO MARIA ISABEL
Dirección CL VALLE DE LOS NUEVE 46

TELDE (LAS PALMAS

Referencias afectadas”

E2FT3063N0001

Etapas

REGISTRO DEL EXPEDIENTE 1 - 21/02/2005 00:00:00
AUDIENCIA A INTERESADOS - 2 - 01/03/2005 10:29:22
CIERRE DE EXPEDIENTE Y ARCHIVO - 3 - 27/04/2005 10:44:27

Documentos generados: 1

Nombie del 1
Número1 1 men

AYUNTAMIENTO

___________

InformaciónDE SAN Trámite de Ver657911
BARTOLOME DE audiencia

6S37203FT3063N0001YP[irección 1 notificación
acuse de
reciboLANZAROTE

1

Información de la entrega de la notificación
Número 657911
Estado de entrega de la

Entregado - 3 1/03/2005notificación

Ver acuse de recibo

Volver

ittps://www.sedecatastro.gob.es/Expedientes/OVCConsultaEstadoExpte.aspx?clase=G&ejercicio=5&n... 20-08-201
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[ SECRETAEA DF ESTADO
DE ACIENDA

MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS O RECCON GENERAL

DEL CAPSR0 Sede EecFIánica

del Cotsr

ANEXO
RELACION DE FINCAS COLINDANTES

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
6837205FT3063N0001QP

HOJA 111

-- 6837202 FT3063N0004M0 CL BOYA 3
—

SUPERFICIE CATASTRAL’j - -

5.218

NIF

S.BARTOLOME LANZAROTE [LAS PALMAS]

REPERENC(A CATAStRAL LOCALIZACIÓN

________

L iCRAEROPUERTOKM4 RECINTO AEROPUERTO

LRTOLOMELANZAROTE[LAS PALMAS]
APELLIDOS Y NOMBRE (RAZÓN SOCIAL

____________________________________

AENAAEROPUERTOSSA -

_____ ___________

DOMICILIO_FISCAl

ARTURO SORIA 109

28043 MADRID [MADRID]

EPELLIOOS Y NOMBRE! RAZÓN SOCIAL

ALLOT HOLDING SL
(DM1011 O FISCAl

AV DE AMERICA 159

35250 INGENIO [LAS PALMAS] z:zzzz
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pXUNTAMIENTC DE
SAN BARTO LOME (Lanzarote)

-: 7Çflfl

- -

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ :J - *4 Hora:J______
SECRETARiA GENERAL
Plaza León y Castillo, 8

-TELFeN0S: 928 52 01 28 - 52 06 57 - 58

8 FAX: 928 52 00 65
: www.sanbartolome.es

LANZAROTE
A LA GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

Expn°2013000167

Doña MARIA DOLORES CORUJO BERRIEL, Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, provista
de D.N.l. n° 45.555.048-Y, con domicilio a efectos de notificaciones en el Ayuntamiento de San
Bartolomé, ante ese órgano comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE
Lo

Que es intención de este Ayuntamiento iniciar procedimiento administrativo, al amparo de los
artículos 30.2 y 31 del Real Decreto 1093/1997, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de Actos de Naturaleza Urbanística, para la inscripción en el Registro de la Propiedad de Arrecife
de determinados viales, zona deportiva de la Urbanización “Don Paco” en Playa Honda que se
entienden que son de propiedad municipal.

- Por los servicios técnicos y jurídicos de este Ayuntamiento se está elaborando el correspondiente
informe técnico-jurídico para que, al amparo de lo establecido en loS artículos 30.2 y 31 del Real
Decreto 1093/1997, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza
Urbanística, se proceda a su inscripción registral, previa la realización de los trámites legalmente

3 esLaucc1uu.
o

Considerando que el articulo 2.1 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado
2 por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, indica que la información catastral estará al

i8 servicio de los principios de generalidad y justicia tributaria y de asignación equitativa de los

recursos públicos, a cuyo fin el Catastro Inmobiliario colaborará con las Administraciones públicas,
los juzgados y tribunales y el Registro de la Propiedad para el ejercicio de sus respectivas funciones

g y competencias. Asimismo, estará a disposición de las políticas públicas y de los ciudadanos que
recuieran información sobre el territorio, en los términos previstos en el tí:J..D ‘!E.

Por lo anteriormente expuesto y siendo necesario la documentación que en este escrito se solicita al
Catastro Inmobiliario de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, para la emisión del citado

. informe técnico-jurídico a evacuar por los servicios municipales.

SOLICITA

Que se comunique y se de traalado a esta administración local del titulo o títulos de propiedad en
virtud de los cuales se procedió a catastrar el bien inmueble con referencia catastral
6837203FST3063N0001YP, sito la localidad de Playa Honda.

En San Baro orne Lanzaroe) en a eclatigura en e cuacro de autert ficacj.on, al marger
- izcuierdo del Dresente documento. —• -

Jt.

___

Laflta

María t)res jo Berriel

A LA GERENCIA TERRITORIAL DEL
AVENiDA 1° DE MAYO “° 19
35002 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
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AYUNTAMIENTO DE SAN EARTOLOME DE
LANZAROTE
PZ LEON CASTILLO 2
35550 S.BARTOLOME LANZAROTE
(LAS PALMAS)

Adjunto se remite copia expedientes correspondientes a la parcela catastral 6837203FT3063N0001YP. municipio de Sen
Bartolomé de Lanzarote, solicitados en su escrito de 13 abril de 2013:

- Expediente 13665.35/05, de Alteración de Titularidad. de fecha 21 de febrero de 2005, presentado por D. Miguel Suárez
Hernández. La resolución de dicho expediene se realizo con el expediente 57030.35/05.

- Lxpediene 101855.35/09, modelo 903N, de segregación, de ficha 2 de diciembre de 2009, oreseniado po: D. Antonio °erez
G i 1 iérrez.

A(entanente:

r
DESAN HARTOtOME ftanzarote)

Reo:rçpNy.
Núer4 3

COASEO EL3CTRDÑÍCO

7 len: e Cenar es@Crtastro nr nhtp nc

Para mayor información O concer:ar cita preva

Línea Directa del Catastro 902 37 36 35
wwwcatastrominhap.es
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IDELTIFICACIÓN DEI BIEN INMUEBLE

Refeienc.a Caastra.: 6837203 FT3063N 0001 YS

Lca1ización: CL ANZUELO 1 Suelo
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SECRETARIA GENERAL

TEbÉFCNOS 928 52 ‘; 28-520657 58

www.sanbartolome.es

LANZAROTE
A LA GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

i
8 Expn° 2013000167

Doña MARIA DOLORES CORUJO BERRlEL, Alcaldesa-Presiden:a de este Ayuntamiento, provista

de D.N.I. n° 45.555.048-Y, con domicilio a efectos de notificaciones en el Ayuntamiento de San

Bartolomé, ante ese órgano comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE

Que es intención de este Ayuntamiento iniciar procedimiento administrativo, al amparo de los

artículos 30.2 y 31 del Real Decreto 1093/1997, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad

de Actos de Naturaleza Urbanística, para la inscripción en el Registro de la Propiedad de Arrecife

de determinados viales, zona deportiva de la Urbanización “Don Paco” en Playa Honda que se

entienden que son de propiedad municipal.

Por los servicios técnicos y jurídicos de este Ayuntamiento se está elaborando el correspondiente

informe técnico-jurídico para que, al amparo de lo establecido en los artículos 30.2 y 31 del Real

Decreto 1093/ 1997, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza

‘ DP- -—-,-;A,-,,-.;-,1 lp r1 1r. t’-rnt.

)j establecidos.

Considerando que el articulo 2.1 dei Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado

por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, indica que la información catastral estará al

servicio de los principios de generalidad y justicia tributaria y de asignación equitativa de los

recursos públicos, a cuyo fin el Catastro Inmobiliario colaborará con las Administraciones públicas,

ii los juzgados y tribunales y el Registro de la Propiedad para el ejercicio de sus respectivas funciones

y competencias. Asimismo, estará a disposición de las políticas públicas y de los ciudadanos que

f’ requieran información sobre el territorio, en los términos previstos en el titulo VI.

Por lo anteriormente expuesto y siendo necesario la documentación que en este escrito se solicita al

i Catastro Inmobiliario de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, para la emisión del citado

informe técnico-jurídico a evacuar por los servicios municipales.

SOLICITA

Que s comunique y se de traslado a esta administración local de] título o títulos de propiedad en

virtud de los cuales se procedió a catastrar el bien inmuebh con referencia catastral

6837203FST3063N0001YP, sito la localidad de Playa Honda.

En San Bartolomé (Lanzarote), en a fecha el cuadro de autentflcaciór., al rr.argen

izquierdo del presente documento.
‘.

-. La Alcá1aTnta

alana Dolç:es iuj Herrie

A LA 3EiElCIA TERRITORIAL DEL CTASTRO

Av’ENIDA l DEilAYO N° 19
35002.- LAS PALMAS DE GRAN CAI\AR1A

2



MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y
HACIENDA DE LAS PALMAS

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO DE
CANARIAS

COPIA EXPEDIENTE
EXPEDIENTE 13665.35/05

(SÓLO SENI MERA LAS PAG[AS QIE CONTIENEN DA’1’OSTAMPOC;O SL NUMERÁ LA cARATIIA)(en un
(total de 21 páginas)

CORREO ELECTRÓNiCO

gerericia.canuiias(acatastroniinhap.es

Para rnayo nfomacán o concertar cita previa

Línea Directa del Catastro 902 37 36 35
www catastro,rnen.es

AVDA 1’ DE MAYO, 19
35002 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
TEL: 928 3 2937
FAX 28 36 09 59



SECRbíA/\ UE F’IJQ DE HACzNDA
cceo

Dirección General del Catastro 9 0 1

X TRANPV $ ÓN DE DOM NEO

) REFERENCIA CAASRAL

6837203 FT3063N

CGO VIA PUBUCA

CL MAS TIL

PELUDOS O RAZON SOCIAL
PIMENEZ GALINDO

DEREC)-O REAL DE USJFRUCO

0001

NOMBRE

MARIA ISABEL

(4) NUCLEO URBANO

PLAYA HONDA

CGO. VIA PÚBLICA

CL VALLE DE LOS NUEVE

NUCLEO URBANO

ELDE

) NUCEOURI3AkO

ELDE

CGO. MUNICIPIO

TELDE

CGO MUNICIPIO
TELDE

6) X PUBLICO pRIVADO 1611112004

X ADQjIRENE

1 i(
flN(l Rfi L

FECHA 21 f: E 2005

1 R F5Tf çEErn

414Lç;2:JV-

DEREC-O REAL DE SUPERFICIE

N.I.F
52849154F

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA

--

-- NÚVERO BLOQUE ESCALERA PANrA PUERTA

0063

(5) NACIONALIDAD - PASAPORTE

NÚMERO BLOQUE ESCALERA PLANTA PUERTA TELÉFONO

0046

PROVINCIA

LAS PALMAS

PROViNCIA
LAS PALMAS

FERNANDO JAVIER MORENO MUÑOZ

REPRESENTANTE DEL ADQL;RENTE TRANSMITENTE

CÓDIGO POSTAL

NÚMERO BLOQUE ESCALERA PLANTA PUERLA
0010

CODIGO POSEAL
35000

NÚMERO DE PROTOCOO O EXPEDIENTE

4296

REARESEI’ANTE DEL TRANSMTENTE

ELLi)OS O 4AZDNSOC’AL (5) NACONALIDAD - PASAPORrE

CGO VA 0ELCA \JMERO BLOQUE ESQAERA PLANTA puERrA TELEFONO

NOLEO URBANO CGO VLNIDDD PROV NCTA CÓDIGO POSAL

9015063809841 14420050013065

,

MINISTERIO
DE HACIENDA

(1) DELEGACIÓN DE ECONO1A Y HACIENDA DE CANARIAS - LAS PALMAS

GERENCIA DEL CATASTRO DE CANARIAS - LAS PALMAS

(2) MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME

PELUDOS O RAZON BOCAL

3tJAREZ HERNANDEZ

CC J VIAPCBLICA
CL FAYCANES

NOMBRE

MIGUEL
Ni E
42651421Z

(5) NACiONALIDAD - PASAPORTE

- I-
/

-

Ii D(FEBRERO_2OO5

fle acu.-Jo ti, o CSIibecdo e’ 1. Ley O, ;an,ca 5 ‘95» se ii,n que Ja 1,S sed, ajnJISh )p jqs. & Defl
iS oi,,e Ia

FECHA DEL DOCUMENTO NOTARIO O ADM,N STRACiON AUTORIZANTE

CO A £ XPED[E NTE CATASTRAL 13665.35/05
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NOMBRE

MARiA ISABEL
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ESCRITURA DE COMPRAVENTA

NUMERO CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS.—-

En Carrizal de Ingenio, mi residencia, a dieciséis de Noviem

bre de dos mil cuatro.—

Ante mí, FERNANDO MORENO MUÑOZ, Notario del Ilustre

Colegio Notarial de las Islas Canarias.-

COMPARECEN:

rr’r’» r’!rfr -. -.-----=-

DON MIGUEL SUÁREZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, di

vorciado, vecino de Teide, con domicilio en la calle Faycanes, núme

ro 10, titular del D.N.I.IN.I.F. número 42.651 .421-Z.—--—-—

Y como parte compradora:——---------------— —

DOÑA MARiA ISABEL JIMÉNEZ GALINDO, mayor de

edad, divorciada, vecina de TeIde, con domicilio en la calle Valle de

los Nueve, número 46, titular de! D.N.i./N.I.F. número 52.849.154-E.---

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho.——------—----

CONOCIMIENTO Y CAPACIDAD

Les identifico a través de sus respectivos docUmentos de

identidad, oue me exhiben y les devuelvo.

1

(‘OPIA EXPEDIENTE CATASTRAl. 13665.35/05



Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para otorgar

la presente escritura de COMPRAVENTA, a cuyo efecto,

EXPONEN:

I.- DETERMINACIÓN DEL DOMINIO.—

Que Don Miguel Suárez Hernández es dueño, en pleno do

minio y con carácter privativo, de las siguientes fincas:

1) RÚSTICA.- SUERTE DE TERRRENO donde dicen Playa

Honda, en el término municipal de San Bartolome de Lanzarote.

Tiene una extensión superficial de tres mil metros cuadrados.—

Linda: al Norte, con calle Boya y Restaurante Casa Carlos; al

Sur, con calle Anzuelo; al Naciente, con la calle Master; y al Oeste,

con terrenos de Don. Antonio Herrera Cazorla.

VALOR: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE CON SESEN

TA Y UN (5.709,61) EUROS.

2) RÚSTICA.- SUERTE DE TERRENO donde dicen Playa

Honda, en el término municipal de San Bartolomé de Lanzarote.

Tiene una extensión superficial de cinco mil metros cuadra

dos.-——-— -

__________________________ ________

Linda: a) Norte, con carretera; al Sur, con Restaurante Casa

Carlos; al Este, con calle Master; y al Oeste, con Aeropuerto.

VALOR: SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES

CON CUARENTA Y UN (7.963,41) EUROS.

COMÚN A LAS FINCAS DESCRITAS

COPIA EXPF;DIENTF CATASTRAL 13665.35/05



INSCRIPCIÓN: Manifiesta la parte transmitente que las fincas

Q,rfrr, r
¡ ¡ tI ti ¡ ti ¡ ¡ i ¡ ¡ tI tI

Advierto a los señores comparecientes de los requisitos y

formalidades necesarios para la inmatriculación de las fincas descri

tas en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 205 de la Ley Hipotecaria, 298 de su Reglamento de

ejecución y preceptos concordantes, insistiendo ellos en el presente

otorgamiento-— -

______________

Asimismo, y a efectos de su inmatriculación, manifiestan, de

conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 1156/1986, de 13

de Junio, que las fincas descritas no lindan con el dominio público

marítimo terrestre.—----—

TITULO: El de compra a Don Antonio Herrera Cazorla, forma

lizada en documento privado suscrito en la ciudad de Teide, el día

15 de Noviembre de 1986, que según figura en él, fue presentado a

la liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patilmoniales y Ac

n,-,,-,,

__________________—

Los señores comparecientes exhiben el original de dicho do

cumeno, extendido por dos caras de un pliego de papel común, fo

tocopia del cual, que testimonio en este acto, dejo incorporado a

3

g
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esta matriz, para pasar a formar parte integrante de ella.

REFERENCIA CATASTRAL: No se presenta al infrascrito

Notario documento catastral alguno, para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 50 de Ja Ley 13/1 996 de 30 de Diciembre de

Medidas Fjscales Administrativas y de Orden Socia!. alegando ur

gencia para este otorgamiento.—

Yo, el Notario, especialmente les advierto de lo dispuesto en

el artículo 50 de la citada Ley y de los efectos previstos en los artícu

los 54 y 55 de la misma Ley y, especialmente, de la necesidad de

la certificación catastral descriptiva y gráfica que el artículo 53J

de la misma Ley exige por tener esta escritura la naturaleza de

título inmatriculador de las fincas descritas.—————------

Los señores comparecientes manifiestan, no obstante, que

desean dejar constancia de que la referencia catastral de la finca

descrita bajo el número 1.- es la 6837203; y la de la finca descrita

bajo el número 2.- es la 6837201.

TRIBUTOS: Declara la parte transmitente que las fincas des

critas se encuentra al corriente del Impuesto sobre Bienes Inmue

bles, haciendo yo, el Notario, advertencia expresa de que las fincas

quedarán afectas al paco de la totalidad de la cuota tributaria d

Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera quedar pendiente.—-

CARGAS: Manifiesta la parte adquirente que prescinde ex

presamente de la información registral por su conocimiento de la

sit ju cic de os inmuebles, eximiéndorne, a mi, el Notario, de

4
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¡a obligación de solicitarla establecida en el articilo 175 del Regla-

memo Notarial; y la parte vendedora que ¡as fincas descritas CStñ

libres de cargas, gravámenes y limitaciones.

Advierto yo, el Notario, expresamente a ¡os señores compare

cientes, que en todo caso prevalecerá la situación registral existente

con anterioridad a la presentación en el Registro de la copia autori

zada de la presente escritura.

SITUACIÓN ARRENDATICIA: Manifiesta la parte transmiten-

te que las fincas descritas se encuentran libres de arrendamientos y

aparcerías y que durante los seis años anteriores no se ha hecho

uso del derecho que concede el artículo 26.1 de la Ley 83/1980 de 31

de diciembre, de Arrendamientos Rústicos.—

II.- FORMALlZACIO.- Y teniendo convenida la compraventa

de las fincas descritas, los señores comparecientes la llevan a efec

to, con arreglo a las siguientes: — —

ESTIPULACIONES:

____________

DON MIGUEL SUÁREZ HERNÁNDEZ vende y transmite a

DOÑA MARÍA ISABEL JIMÉNEZ GALINDO, que compra y adcuie—

re, el pleno dominio de las fincas descritas en el Expositivo 1 de la

5
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presente escritura.

Las fincas se transmiten con cuanto material o juridicamente

la integre y pertenezca, libre de cargas y arriendos, y al corriente en

el pago de contribuciones e impuestos.

SEGUNDA: PRECIO.

El precio total de esta compraventa es el de TRECE MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON CERO DOS (13.673,02)

EUROS, que la parte vendedora confiesa haber recibido de Ea com

pradora, con anterioridad a este acto, por lo que le otorga plena car

ta de pago.

TERCERA: GASTOS.

Todos los gastos, honorarios, arbitrios e impuestos que se de

riven del otorgamiento de la presente escritura serán de cuenta de la

parte compradora, incluso el Impuesto Municipal sobre el Incremento

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Antigua Plus Valía),

si se devengase. —_________________________________________

A pesar de lo pactado anteriormente, yo, el Notario, les ad

vierto que, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2.004

de 5 de Marzo por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Re

udora de as Haciendas Locales, si la parte compradora no hiciere

frente al pago del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Te

rrenos Urbanos, el Ayuntamiento competente lo reclamará a. la parte

vendedora.

.---—--—--.--—---——-—.—--. -___

________

CUARTA: SOLICITUD REGISTRAL..-—

?

6
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Se solícita del Señor Registrador de la Propiedad que practi

que en los Libros de su cargo s uperaciones necesarias para la

inmatriculación de as fincas objeto de la presente escritura, a favor

de la parte compradora y conforme a lo dispuesto en el artículo 205

de la Ley Hipotecaria.—

QUINTA: PRESENTACJON POR FAX.

Los otorgantes manifiestan al Notario su voluntad de que no

presente esta escritura en el Registro de la Propiedad correspon

diente por el procedimiento establecido en el artículo 249-2 del Re

glamento Notarial. ——

—

—

OTORGAMIENTO:

Así lo dicen y otorgan. ----——-————-———---—------—-—- —

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes, espe

cialmente las de carácter fiscal, y concretamente las obligaciones

impuestas en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Trans

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aprobado

cor Rc! Den-o Le slstLo Ja 24 de sepemore. de pre

sentar a autoliquidación esta escritura y satisfacer las cantidades

correspondientes a dicho Impuesto, en ei plazo de treinta días hábi

les, contados desde su otorgamiento. la afección de los bienes obje

7
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to de la misma a su pago y las obligaciones y responsabilidades tri

butarias que incumban a os otorgantes en su aspecto material, for

mal y sancionador, y de las consecuencias de toda índole que se

derivarían de ¡a inexactitud de sus declaraciones o de la falta de pre

n ! nl7n!.cn!
-

-
- ‘-----

Y de lo contenido en la Ley 13/1 996 de 30 de Diciembre. —

TRATAMIENTO DE DATOS.- Los datos recabados formaran

parte de ¡os ficheros existentes en la Notaria. Su finalidad es realizar

la formalización del presente documento, su facturación y su poste

rior seguimiento, la realización de remisiones de obligado cumpli

miento y las funciones propias de la actividad notarial, por lo que su

aportación es obligatoria. Los datos serán tratados y protegidos se

gún la Legislación Notarial y la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de di

ciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. El titular de

los mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, can

celación y oposición ante la Notaria sita en estos momentos en la

calle Camilo José Cela, esquina Carlos V, en Carrizal de Ingenio, en

el termino municipal de Ingenio, (Las Palmas).

LEO íntegramente, en alta voz y en un solo acto, esta escritu

los o’es O flO’OE por su o!eooión, p--ia ave-

y renuncia al derecho que tienen a hacerlo por sí, conforme al artícu

lo 193 del Reglamento Notarial; hacen constar su consentimieno y

la firman conmigo, el Notario.

AUTORIZACION:

8
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Yo, el Notario, DOY FE, de todo lo consignado en este ms

trumentc púbico, exteiddo sobre cinco folios papei exciusivo para

documentos notariales de la serie 5U, números 1353698, el

1353222, el 1353696, el siguiente correlativo en orden decreciente y

el presente, yo, el Notario, DOY FE.-

ESTÁN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.

SIGNADO Y FIRMADO: FERNANDO MORENO MUÑOZ.

RUBRICADO Y SELLADO.

DOCUMENTOS UNIDOS

9
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Duz)DDrD le :.itsDDfl
ur:DDectunDdoe yS””” y DeDCflel

DICiTJD!D_DADODD DE EZEID
Ita ID/012t94 yen rl remero TDtDDt

mediante docunentc nitrado . -

(e znrgae ,;ravaoencs y srre::daui-ontoa. y al co:

da rna iNi retores triNutaniae.

lo

: 5U1353221

06/2004 :z-’t - - -

de .-ld, Zde( do- ij:eoce de al: uoreclneca

ocaente y Seis.

RlU1ÇI003 - - - -

De -ana aarte coso vendedor Don An;oaio Hcrrera Dazorla, capar de

edad, coltean , vecinO y dozucoliada en l’elde, calle Candan, oe 1

titular del Dacnaento ilacional de Identidad oaero 42.628.720.

Y de lao;ra narte coco cou)o-ador; D..tisueltuai’ez Pan andee,cata

en redicen de aepteracidn de tienee,aecanico, y vecino de Telde,c’

dondcilio en la calle Paycrncc,nC 10, con DPI.nda. 42.55i.L2l

INC ER7:PIOPN -

ioe cnr(ceDDleDL DE actuon a morare orondo, y za reconocen :c-ua

rente Don le cenacidad le;el nececanda suficiente pera celetrar

el -eraaen:e docuacnso de Coarravanta.

______

- - - -

Que Don lntD:tiD :-:erreo-d Caco ola, ea ¿nedmo en dIario Doilocio (e No

ciguiencee te-oros Ce terreno: - -

le.— Stie ene de terreno Conde (icen Playa Lonja, LeonIno neo oclue

de San arcolaae de lanzarote, da 2.000 a2.(TRSS Ci PC03 lUid
135. ae linda nl norte, Don calle Coya y Peatacrante Caza Carlo

el Sur, con calle Pozuelo, al ilaciorte, con la calle :Eaete:;onrc

con terreaDa del vondedor.

2..- flanee ¿e terreno donde dicen Playa Dona, tanino :uoondpnl

ce on Bartolome de ianen:-oce.C’cupa 5.000 a2,(CCCO Ci IíIICS

CCAIZI0DS), ole linda al Porte, Don carratera;Snr, con Ceaterla::

oses Derloe, Ps-ce con calle Laater;lcece Don eroouerta.

Il:llC:LIc:i:-ado ocr compraventa a 1. (adael SDnnda lonarlea, —
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MINISTERIO DE HACIENDA

Delegacón de Economia y Hacienda en Las Palmas

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO

Avda. Primero de Mayo, 19.

35002 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Teléfono: (928)432949

Fax: (928)360959

JIMENEZ GALINDO MARIA ISABEL

CI ASEMIDAN 46

TEIDE
35200-LAS PALMAS

NT350009240314000698871

EXPEDIENTE: 57030.35/05 ( Fecha de inicio : 21-02-2005

Declaración alteración de orden jurídico de bienes inmuebles

DOCUMENTO: 698.871 / jxOl (Pógina 1/2)

Notificación alteración titular

Gerencia Regional de Canarias - Las Palmas

IDENtIFICACION DEL BIEN

Referencia Catastral 6837203 FT3063N 0001 YP

Número Fijo : 7662584

Situación : CI ANZUELO 1 Suelo

S . BARTO LOME LANZAROTE

Vista la declaración catastral presentada por D/Dfla JIMENEZ GALINDO MARIA ISABEL con

NIF 52849154F el día de la fecha arriba indicada, solicitando la inscripción en el

Catastro Tnrnobiliario relativa al inmueble cuyos datos se indican en la part.e

superior de este escrito y una vez realizadas las comprobaciones oportunas.

Esta Gerencia, de conformidad con las facultades que tiene atribuidas por el

artículo 4 del texto refundido de la ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por

Real Decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y por el Real Decreto 390/1998, de

13 de marzo, por el que se regulan las funciones y la estructura orgánica de las

Delegaciones de Economía y Hacienda (B.O.E. núm. 63, de 14 de marzo), acuerda

ACCEDER A LA SOLICITUD formulada, por lo que se procede a realizar el cambio de

titular catastral que se indica.

Ref. Catastral : 6837203FT3063N0001YP

Situación : CI ANZUELO 1 Suelo

S BARTOLOME LANZAROTE (LAS PALMAS)

Titular JIMENEZ GALINDO MARIA ISABEL

NIF/CIF : 52849154F
Derecho : 100,00% de Propiedad

Fecha Alteración : 16-11-2004

Contra este acuerdo puede interponerse reclamación económico—administrativa ante el

Tribunal Económico Administrativo Regional en el plazo de un mes, contado a partir

del día sicuiente al de su recepción.

Con carácter nonestativo y previo a dicha reclamación puede interponerse recurso de
reposición ante la propia Gerencia del Catastro y en el mismo plazo, no siendo
posible la interposición simultánea de ambos recursos. 0

1
(11Ç

Pagina 17de21COPIA EXPEI)IENTE CATASTRAL 13665.35/05



MINISTERIO DE HACIENDA

Delegacón de Economia y Hacienda en Las Palmas

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO
Avda. Primero de Mayo, J.9.

35002 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Teléfono: (928)432949

Fax: (928)360959

EXPEDIENTE: 57030.35/05 ( Fecha de iniDio : 21-02-2005

Decaración alteración de orden jurídico de bienes inmuebles
DOCTJNENTO: 698.871 / jxOl (Página 2/2)

Not±ficacion alteración titular

La reclamación económico administrativa o el recurso de reposición indicados deberán

dirigirse en todo caso a la Gerencia del Catastro que dictó el acto imougnado.

Las Palmas G.C, 14 de junio de 2005

EL GERENTE REGIONAL

Fdo.: JESTJS HERNANDO VELASCO

Pa Fav rF() acíoí 1tde 1raz 1 Ln L !et del

c r Ld v oc en a’o.’ .‘e

COPIA EXPEDIENTE CATASTRAL 13665.35/05 Pgna 18 de 21,



DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMIA

MINISTERIO YHACIENDADEI.ASPALMAS

DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS GERENCIA REGONAL DEL CATASTRO

DE CANARIAS

AY:::AN:ENTO DE SAN ZOLCXE DE LANZARCEE

11 LEON Y CASTILLo 6

35509 S . LAR0OLCYE NZAROTE

(LAS PALRAS)

NT350009240255000657911

EXPEDIENTE: 13665.35/05 ( Fecha de ir.:c:o : 21-02-2005

deL-actor alteración de orden j1r1dLco Ce bIenes inmuebles

000frIENTO: 657.911 / txL4 (Página 1/1)

Eramtte oc auole:lc:a

‘----.--

IDENTIFICACIÓN DEL BiEN INMIEBLE

Referencia Catastral: 6837203 FT3063N 0001 Y2

Localización: CL ANZUELO 1 Suelo

3550 S.BARTOLOME LANCAROTE (LAS PALRAS)

día de la fecha arribs indicada, ha tenido entrada en esta Gerencia declaración

catastral, modelo 90, pLeser.tacie por D/OCa JINENEZ GALINDO EATIA ISA3EL con NIF

52849154P con relación al imr; chic cuyos datos se indican en la parte superior de

este escrito.

Deb:ao a su condición de interesado en este oroceáimientc DADO QUE DSTED F1GUP CONO

TITTLAP. CATASTRAL EN LA FINCA DE REFERENCIA y de conformidad cor. lo disruesto en el

artículo 99.8 de la Ley 58/2003, de :7 de dicier.b:e, General Tributa:ia, se le

concede un plazo de DIEZ O/AS HÁBILES, contados a prtir del siguenta a la

recepción de este escrito, pera aue manifieste, alegue o aror:e la docunentación y

pruebas que estime pertinentes rara la defensa de sus deteunos, periodo dorarLa el

cual podrá consultar el expediente en la sede de esta Osrencia.

Se e advierte que, en caso de incomparecencia en el pazo eñalado o renuncie al

ejercicio de su derecho a realizar alegaciones, se oro-eáerá a la resolución del

expediente sin más crárire con base en los da:cs y antecE’iences de los coe dispone

la Adninistración.

Las Famas de Gran Canar:.a, 1 de marzo de 2005

EL GERENTE REGIONAL

Fdo. : JESSHEP.NANDC VELASCO

COPLA EXPEI)LENTE CATASTRAL 13665.35/05



DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOM!A

MINISTERIO YHACIENDADESPALMAS

DE HAC)ENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO

ij.J DE CANARIAS

JIXENEZ GALNDO NARIA :SAEEL

CL ASEZIDAN 46

352DO TEIDE

ZAs ts

1T35000924c3:400069857:

EXPEDIEMTE: 57030.35/05 ( Fecha de inicio 21-02-2005

De clarecido eltureción de urGe:: 3urid:co de b: eLes 1

DOCUMENTO: 698.871 / jxoI. (Página 1/2)

Notificación alteración titular

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE

Referencia Catastral: 6837203 FT3OB3N 0001 YP

Localización: CL ANZUELO 1 Suelo

35550 S.BARTOLOME LANZAROTE (LAS PALMAS)

Vista la declaración catastral presentada por D/Da JINENEZ GALINDO MARIA ISA3EL con

LIC 52849:54F el día de la fecha ariba :ndicada, solicitando a inscripción en el

Catastro Inmoniliario relativa al inmueble cuyos datos se indican en la parte

superior de este escrito y una vez rea.1 zadas la comcrobaciones oportunas.

Esta derencra, de conforcEdad con las facultades que tiene atr:buiúas por el

artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y por el Real Decreto 300/1998, de

13 de marzo, nor el que se regulan las funciur.es; y la estructura orgánica de las

Delegaciones de Economia y Hacienda 3.O.E. núm. 63, do 4 de marzo), acuerda

ACCEDER A LA SOLICITUD formulada, por lo aue se proceda a realizar el cambio de

titular catastral que se indica.

Ref. Catastral : 6817203FT3063N000:xP

Situación : CL ANZUELO 1 Suelo

25550 5 .BARTOIUDME LANZAEOTE LAS PALEAS

Titrar : JIMENEZ GALINDO NARDA ISA3EL

LID/dE : 5284954F

Derecho 100,00% de Prortedad

Fec:a Alceraccon : 16-11-2004

Contra este acuerdo puede :nteroonerse reolamación econónico-aducuis:rstlva ante el

Tribuna. Econónico Administrativo Regional en el plazo de un ces, concedo a par:ir

del día siguiente el de su recenc:ón.

Con carácter potestativo y previo a dicha reclamación puede interponerse :curnr de

reposición ante la Propia Decencia del Catastro y en el misoc Plazo. no siendo

posible la ínterpcsición simultánea de ambos recursos.

5’ -

La reclamación econdorco administrativa o el recurso de reposición nicc nr

diriq:rse en todo oaso a la Ser encia deL Catastro que d:ctó el acto r ímnho

COPIA EXPLD1ENTE CATASTRAL 13665.35/05 i’in 20 de2l ‘ ) 7
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EXPEDIENTE: 57030.35/05 ( Fecha de inicio : 21-02-2005

reclaracton alteración de orden ur1dtco de nenes Iníraebles

DOCTNENTC: 698.871 / jxOl (Página 2/2)

Nctficaclón alteración titular

MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A
Y4

Las lamas de Lnin Canana, 14 de ruino re 2005

EL GERENTE REGIONAL

Pdo.: JESUS IERNA000 VELASCO

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMIA
Y HACIENDA DE LAS PALMAS

GERENCIA REGOSAL DEL CATASTRO
DE CANARAS

COPIA EXPEDIENTE CATASTRAL 13665.35/05 Página 21 de 21



flffi
MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMI’A Y
HACIENDA DE LAS PALMAS

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO DE
CANARIAS

COPIA EXPEDIENTE
EXPEDIENTE 101855.35/09

(SÓLO SE NiMER LAS PAGL\AS Q E coN’rw\EN DATOS. TAMPOCO E MERA LA CARA FU L)(en un
(total de 54 páginas)

CCSREO EECTÓN CO
Paz .1iayo normación o co:.czr ota prev:a

Línea Directa del Catastro 902 37 36 35

AVDA. DE MAYO, lE
5J2 LAS PALMAS DE GM’ OO\ARA

TEL 928 43 29 37
FAX 928 39 09 99iohap.s www.catastro.nlehes
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Agregación / agrupación flSegregación /división LDivisión horizontal

Podrán decrarse simultáneamente en este mcde’o las s Usicme’ do la propud relacionadas con íS eJteracione anie En
tcaso,rnarque la siguiente casilla.

Li Modificación en la titularidad

f2’
a.. ‘

/

OSE SISUL
55:4

DE
MINISTERIO D iE.osipRu5upDEsTcs

ECONOMiA Y
HACIENDA OSECCIONGU\ERAI.CAI

(lj DFLFGAC QN DE ECON 0A V HPC1ENDA EN 4LH — -
MUNICIPIODE

Cumplimente los datos identificativos del bien inmueble originario (el existente antes de la alteración declarada). Si la declaración se
refiere a más de un bien inmueble originurio utilice triÉos ejemplares del impreso ANEXO Relación de bienes inmuebles como
necesite para identifIcar a lodos ellos

.

______
______ ________ __________

CLeFCÓNDELBIENINMUEBLE —.

____
____

_____ ______

IJRBANO RÜSTiCO LOE cARAcTERisTIcA5 EspÉclALas

(21 REFERENCIA CATASTRAL (31 NÚcLEO uRBANO —

oQ ji1!ol I1 oio.oiLAf Hiap1’o S
VIA PÚBLIcA

NÚMERO O PUNTO KILOMETRICS BIOQIJE ESCALERA PLANTA PUETTA

——-- 1 o \/
. _23 1POLOONO laus para nmaebles nsIjcos) PARCELA Nulo para rnnuebIes nIisbcRs) PARAJE Nulo para ,OoiueboS Cabros)

EspecEcie e1 número 1e bisos nrueles o cada ctsse ‘.a (lOS mçisfontes a a :eduQ;: o a:e,acuiiies
decaradas)

de inmuebles urbanos [N° de inmuebles rústicos F1N° de inmuebles de características especiales

:
‘:

—P
Si actúa como representante del obligado a declarar, marque esta casilla

APEIIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL — 1

H2.633o3SH.
NÚMERO BLOQIE ESCALEAA PLANTA PUERU TELÉFONO —

3) ‘IJCLEO .RUANC ,,IUuICPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

- fJAi ¿As
(1) Se consignará a Deegación de Economía Hacienda así como el municipio que corresponda, en función de la ocalizacón de los
bienes inmuebles.

(2) Se consianará la referencie cs!ssfrai ben ‘ue. EsLn !a)c se n::U:opc.cz)arun a Ccaa Vi-tua de) aaa:a
knltp:/,ovc.catastro.meh.es), en el ú1rno recIbo jus:ficante del pago ce Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en a escritura púb’ica o
documento por el que se acredita la alteración o en cualquier notificación del Catastro referente a este bien inrnueb e.

(3) Se consiGnará, en su caso3 el núceo de población: pedanía muncpio agregado, parroquia, aldea, etc.

EL E)R’slA\TE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART)CULO 13 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO INMOBILiARIO,TOR’vA..ZA LA PRESEN JECuARACIN, CUYL) CONTENIDO SE EXTIENDE A TODOS LOS DATOS DE REL EANCA CATASTRAL QUE FIGUREN ENLADOCUMENTACÓNAPORTADA. -
FlRM rJL DEC..PRAN (E ,.DÇUL[dO con lo e ablLidoIa 1. Oi1aiiisa 151 9°9 U. 13 di. di e aabre

-dptcccion de ETilos cli. C’atacfer 1 scan uil se seran
•:p .rd. 5 L la Sss OS

—. -- ..., íii’k cIa DireecionGe

( :

EN J&) &j\/,3 A DE DE
II

“4
COPIA EXPEDiENTE CATASTRAL 101855.35/09

.
:



PLAZLE0N ‘‘ CASTiLLO N°1

(3555D) SAN BPTO0ME

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME

AYUNTAMIENTO SAN BARTOLOME

(PALMAS LAS)

P3501 0001

FECHA DE CARGO DOMICILIADO REFERENCIA DOMICILIACIÓN IMPORTE
20/10/2009 40800006877 332,05€

CONCEPTO EJERCICIO
IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA 2009

“NOTA INFORMATIVA SIN VALIDEZ COMO RECIBO”
Atendiendo a su orden de domiciliación, cargaremos en la cuenta por Vd. indicada el importe

correspondiente. Su Banco ó Caja de Ahorro remitirá a su domicilio el recibo justificante del pago.

Sr. Contribuyente:
ENTiDAD OFCNA OC NÚM CUENTA

0075 C604 1 1 OEDOOO

Según los datos del Padrón Tributario, aparece Vd. como obligado al pago del tributo que se referencia en

este documento.

Igualmente consta su deseo de que los recibos le scan DOMICILIADOS en su cuenta de Banco Ó Caja de Ahorros

que figura en este Impreso.

La presente comunicación es para que Vd. tenga conocimiento tanto de la cuantia de la deuda, corno del resto de
los datos del recibo. El Ayinitarniento enviará el recibo a su Banco ó Caja de Ahorros para que sea cargado en

su cuenta. De resultar impagado por causas ajenas a este Servicio, se procederá sin más aviso a su exacciorr por
viada apremio.

OYUNTAMENTO SAN PARTOLOME

lF’,_MAS LAS)

P35019001

ESPAÑA FRANQUEO

j PAGADO

CARTAS

ALLOT HOLDING SL

AV/DE AMERICA,0159 001 A

.5250-IMGENIQ ( PALMAS LAS)

IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA 20091(ANUAL)

. NQMB°’ ALLCT iuÇLDIN SL ri. 5255iÚs
DOMICILIO TRIBUTARIO: CLJ BOYA, 0003 BJ DA 35550-SAN BARTOLOME ( PALNIAS LAS)

° REF. CATASTRAL.: 6837202FT3063N0001BP NUM. FIJO.: 0166258ei
AÑO ULT. REVISION: 1999 USO/DESTINO: VI
M2SUELO : 5218 M2CONST...: 181

Valor Suelo Val. Construccón Val Catastral Baso Liquidable Tipo Gravamen Deuda
15796,42 Eu. 30.034,66 Eu 46.831,10 Eu 48 831,10 Eu 0,800% 3906b Eu

BONIFICACIÓN: 15%

COPIA EXI>Ei)IENTE CATASTRAL 101855.35/09



ncia Tributaria
.agencjah-jbutarja.es

ación de LAS PALMAS

ra de Gestión Tributaria

ERECHOS HUMANOS, 1

3 LAS PALMAS (LAS PALMAS)

28302000

928302225

Delegación Especial de CANARIAS

N de Remesa: 16063502563

902801 0852 N* Certificado: 0619122000530

ALLOT HOLDING SL

AV DE AMERICA, 159

35250 INGENIO (LAS PALMAS)

OMUftiC2LClÓl\1 DE ARJETA ACR’..’VA DEL ÚEO fX DE ClÓN 9SCAL (NJF)

n esta comunicación se le envia la tarjeta acreditativa de su número de identificación fiscal (NIF), que figura en la parte

feriorde este documento.

ste documento tiene plena validez para acreditar su número de identificación fiscal (NIF). Asimismo, si le resulta más

ómodo, puede recortar la tarjeta que figura en la parte inferior y que posee los mismos efectos acreditativos que e

ocumento completo.

a validez de las tarjetas acreditativas del ni! pueden comprobarse en la página web de la Agencia Tributaria

,www.agenciatributaria.es), accediendo a: Oficina Virtual/Trámites/Solicitud Certificaciones/Sin certificado de usuario

Comprobación de la autenticidad de las Taetas de Identificación Fiscal con código electrónico.

Recuerde que debe incluir su NI F en todos los documentosde naturaleza o con trascendencia tributaria que expida como

consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones

o escritos que presente ante la Administración tributaria.

LAS PALM,-, 1 7de GQSTO de 2006

El Delegado Especial de la A.E.A.T. por supÍenca.ArL17 Ley 3011992

T.

MINIáfERIO
5;2 - rhutaria

DE ECONOMÍA
w;wagenciatri butaca.

Y HACIENDA

Denominación ALLOT HOLDING SL

o
Razón Social

Anagrama Comercial:

Domicilio AV DE AMERICA 159

Social INGENIO 35250 (LAS PALMAS)

Domicilio AV DE AMER1CA 159

Ascal INGENIO 35250 (LAS PALMAS)

Administración de la AEAT 35600 LAS PALMAS

Fecha Ci Definitivo: 14-01-2003

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCÁL

Código de_Identificación_Definitivo
1

!5290196

COpIA FXp

Cdiqo Electrónico: 3A9AD0CA747598CE

T1i (‘
--

Fdo.: Enrique Perrote Casado

.; .
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REGISTRO PROPIEDAD ARRECIFEFecha oe Entrada 27101/2009 a las 1239
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Devuel:o el Re r do e
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SÉ IGNACIO GONZÁLEZ ALVAREZ
Notario

Í_i,
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8X4531463\.airiz:fj / (pias: 1.U IA

04/2008 José Ignacio GonzíIez ÁI arez
o’irno

CI Alcalde la niicl A mador Rodríguez
T”2 1

edificio Ceo ro (AR\AO)
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1
/ ESCRITTJRA DE AMPLIACIONDF1 OBRA

¡ NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

1
¡ SEIS.

En Teide, mi residencia a dieciséis de diciembre de dos

/ ( mil ocho.

1 f Ante mí, JOSE IGNACIO GONZÁLEZ ALVAREZ,

Notario del Ilustre Colegio de Islas Canarias.

== COMPARECEN

DOSA MARIA DOLORES RODRIGUEZ

CASTELLANO, mayor de edad, casada, con domicilio a estos

efectos en Ingenio, provincia de Las Palmas, Avenida de

America, numero 159 y con número 42.714.737-B. -

De nacionalidad española y vecindad civil común.

]ncorpoiv a esta matriz testimonio de ¡os dociti entos en

cayo virtud identfico a ¡os compal-ecif’ntes, itie no serd

t,vs!adao a ¡as aur de Ici nir’ se e

preservar 51/ iíimniad.

== INTER\T[L\LN

En enresentación de la Socieuaci Limitada denominada

‘LLOT HOLDJG. S.L’. eedac1 (le rn:ieza mci cHn(’i

- 101 iii 1 -
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nacionalidad espao1a: domiciliada en ingenio, Avenida cJe

AmeHca, numero 159, con C.1.b. B35290 196, constituida por

tiempo indeflnido, en escritura autorizada por el Notario de

Teide, Don José Cháfer Rudilla, el día 17 de Noviembre de

1.991, número 1.380 de protocolo, aclarada por otra autorizada

por el Notario ciue fue de Teide Don Arturo Ezama García Ciaño,

el día 26 de Junio de 1.992, número 1.217 de protocolo e inscrita

en el Registro Mercantil de Lanzarote, al tomo 852 general, de la

sección del Libro de Sociedades, folio 65, hoja GC2950,

inscripción 1a; trasladado su domicilio social en virtud de

escritura autorizada por el Notario de Teide, Don José Ignacio

Gonzaez Aivarez, el día 6 de Mayo del aío 2.004, número 1 .249

de su protocolo; e inscrita en el Registro Mercantil de

LANZAROTE, al tomo 1.716 general, de la sección del Libro de

Sociedades, fblio 58, hoja GC2950, inscripción 3.

Lo hace en su condición de ADMINISTRADORA UNJCA

cargo para el que se le designó con una duración indefinida en

escrinira autorizada por el \Otario de Las Palmas De Gran

Canaria, Don Antonio Roberto García García. el día 7 de abril de

2003, número cíe protocolo 1195, pendiente de i.nscripción de

cua ruresiciad advierto, insistiendo en este otorgamiento

1 iherandorne de responsabilidad, de cuya copia autorizada que

tengo a la vsta resultan facultades. de 1 que me exhibe cooia

auiorizada. y de conihuniciad con lo dispuesto pr el artículo

COPLA EX[’El)IENTE CATASTRAL 101855.35/09 31
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¡ / 98.1 de la Ley 24/2)l de 27 de Diciembre de Medidas Fiscales,

¡ / Administrativas y del orden social yo el Notario, FGO

CONST,
que a mi juicio, a salvo de la a.dveencia anterior,

¡ según resulta del documento autentico reseñado, el

compareciente se encuentra suficientemente facultado para el

presente otorgamiento corno representante orgánico de la

entidad.

Manifiesta el señor compareciente que sus facultades se

1 .-

experimentado variación la capacidad jurídica de su representado

en este acto

Le identifico por su docuiiento de identidad anteriormente

reseñado. Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria para

otorgar esta escritura de AMPLIACION DE OBRA ‘ en

consecuencia:

T’ 7 T f ‘

f_/i

1.- Que Ja mercani ALLOT HOLDING, S.L.”, es iiuilar,

de a sguente finca:

DESCRIPCION: TJRI3ANA C LATRC) MO1DLLOS,

dest:nacics a locaie c()mra1es. en Gnucineia. Canto del

— 1N1
- IflhiD 2

—
1

¡

‘‘
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El Reducto y Pareonada, hoy calle Boya, numero 3, término

municipal de San Bartolomé de Lazarote, ocupando setecientos

veinte metros cuadrados, y construido sobre un terreno que mide

cinco mil cuarenta y tres metros coadados según titulo y segtn

reciente medición cinco mil doscientos dieciocho metros

cuadrados, solicitandose del Si’. Registrador de la Propiedad, la

inscripcion de ésta ultima superfi cje.

Linda: al Norte, con zona deportiva; Sur, con calle B de la

finca matriz hoy calle Boya; Este, calle A abierta en la finca

matriz, ho calle Mastil; y Oeste, con el Aeropuerto mediante

Canal de aguas pluviales.

i.iir u iiaa Cli Ci i\u u uc ii r uícuu uc

Arrecife, al Tomo 692, Libro 66, fblio 102, finca 6.373.

TIrFULO._ El de compraventa a la mercantil Zenith

Holding, Sociedad Limitada en escritura, otorgada en Las Palmas

de Gran Canaria ante el Notario Don Antonio Roberto García

García, el dia 12 de Mayo de 1 998, al número 1 241 de protocolo.

CARGAS Y__GRAVAME\ES: libre de cargas según

manifiesta la compareciente.

DATOS CATASTRALES : En cumplimiento de [O

clisnuesto en el Titula ‘y’ ¿el Real Decreto 12004 de cinco marzo

nor el que se aprueba el Fexto de la Ley del Catastro

Inmobiliario: -- --

No se me exhibe cic)cu:uemo catastral alguno para ciar

l’igiua 8 (le 54(X)PIA [XPEI)LFN[L CAi’.STRAL 101855.35/09
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¡cumplimiento a los dispuesto en el Titulo V del Real Decreto

1/2004 de cinco marzo por el que se aprueba el Texto de la Ley

del Catastro Inmobiliario, aiegando razones de urgencia para este

1 otorgamiento, por los comparecientes. Yo, el Notario,

especialmente les advierto de lo dispuesto en los artículos 70 y

71 del citado Real Decreto.

Yo, el Notario, advierto expresamente a los otorgantes

acerca del procedimiento para hacer constar la referencia

de la ? pi3ae. y de Sus muac1ones y

efectos, especialmente en el caso de inmatriculación o exceso de

cabida.

Asimismo les advierto que, con arreglo a la Ley General

Tributaria, & incumplimiento de la obligación de acreditar la

referencia catastral consUtuye una iníracción tributaria simple,

sancionada con muita de 6,OJ EiROS a 901,52 EUROS.

fleclta la advertencia aneror y a requerimiento de los

seflores comparecJenes, obtengo de la Oeina VirLual c&

Catastro y con objuto de [orwaiizr ja presente escru»a.

‘ rertticacion caastra] clescripti’ graíica de [a Loca que

arotocolizo into con la presente.

J(,II(I 3
—

‘
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II.- DECLARACION DE OBRA: Siguen manifestando los

sefiores comparecientes, que sobre la finca antes descrita, se !an

realizado ampliaciones y reformas, quedando la edificación con

la siguiente descripción:

URBANA.- EDIFICACION destinada a catering aéreo en

Guacimeta, Canto del Jable, El Reducto y Pareonada, calle bova,

numero 3, término municipal de San Bartolomé de Lanzarote.---

Está distribuida en diez MODULOS que tienen la siguientes

descripc ion:

MODULO 1: Destinado a despacho de gerente, oficina de

administración, oficina de producción. pasillo y recepción.

MODULO Ii: L)esiinac±o a comecor, lavadero, pasillo, aseos

y vestuarios masculinos y femeninos.

MODULO ff1: Destinado a pasillo, acceso a cocina caliente,

cámaras de descongelación, cocina caliente, cuarto de limpieza y

preparación de carnes.

MODULO IV: Destinado a ensamblaje final, cámara de

expedición, pasillo, preparación de bandejas y cámaras.

MODULO “/: Destinado a cámaras, sala de corte, cocina

fria y area de preparación.

MODULO Vi: Destinado a recepción y desempaquetado,

conaelador, almacén de productos no perecederos, rong&ados,

emnirtado de congelados y cámaras.

MODULO Vil: Destinado a Ainiacéis de equipos de las

COPIA EXt’EDÍFNTE CATASTRAL 101855.35/09 P.gita 11) (IC 54
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almacenes de productos no perecederos y almacén de

archivo

MODUILO ViII: Destinado a Cámara de complementos,

almacenes de equipos rotables, mayordomia, cámara y pasillo.

MODULO IX: Destinado a mantenimiento.

MODULO
X: Destinado a cámaras de basura, lavadero,

almacén de carros y cámara de carros sucios.

La superficie total construida es de mil setecientos ochenta

oc1u IiiiU y iU cILd y dos ccimeLros uwrauos, de ios cine

corresponden a la ampliacion setecientos ochenta y cuatro

metros y noventa y dos decimetros cuadrados .

Se asienta la edificacion sobre un terreno que mide cinco

mil doscientos dieciocho metros cuadrados de los cuales mil

setecientos ochenta y ocho metros y noventa y dos decimetros

cuaciracios se enccenLran ocupados por la eclificacion.

Linda ci todo: al ortc, CON zona deportiva; Sur, con calle

B ce la finca matriz ho calle i3ova; Este, calle A ahiera en la

finca inmriz, doy calle Mastil; Oeste, con el Acronuerlo

\ rneciante Caia de aguas pluviales.

VALORACION: Se valora la ampliador realivada en a

4 — FI
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cantidad de CIENTO OCHENTA MIL EUROS (180.000,00

C).

III.- A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto

1093/1997 de 4 de Julio por el que se aprueban las normas

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley

i-fipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de

actos de naturaleza urbanística, los señores comparecientes me

hacen entrega para unir a la presente matriz de Certificación

expedida por Don Antonio Valido Benitez, Arquitecto

incorporado al Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias,

Demarcación de Gran Canaria, como colegiado número 600,

cuya tlrma legitimo, acreditativa de la antigieóad de la

Edificación, asi como de sus características, que incorporo a la

presente.

111. Expuesto cuanto antecede,

OTORGAN

PRiMERO.- Los señores comparecientes proceden a la

declaración de la ampliacion de la obra existente sobre la finca

descrita en e] expositivo 1, en los términos que resultan de]

expositivo II.

SEG[NDO.- Los señores comparecientes solicitan del Sr.

Registrador de la Propiedad la jnscnpción de la obra declarada en

los libros de su cargo, en los términos consignados.

OTORGAMiENTO Y AUTORIZACTON

Pgin 12 de 54COPIA EXPItDIENT It CATASTRAL 101855.35/09
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1. Así lo dicen y otorgan. -

¡ / Hago las reservas y advertencias legales, en especial las de

aracter fiscal; y en cumpiniiento de lo ordenado en la Ley de

¡Tasas y Precios Públicos de fecha 13 de bri] de 1.989, advierto

¡ sobre las consecuencias fiscales y de otra índole que se deriven

de las declaraciones o falsedades en Documento Póblico; y,

¡ ¡ además, de la obligación da presentar la correspondiente

1 declaración-liquidación dentro del plazo de un mes desde hoy en

:z;:::::::‘::;‘: ::z
corresponde a tenor de lo otorgado, y de las resnonsahilidades en

que se incurririan caso de no efectuar tal presentación.

En relacion con el CATASTRO, advierto yo el Notario

de la obligación de declarar, en el plazo de dos mcses la

alteración catastral producida ante la correspondiente

Gerencia Territorial del Catastro y las responsabilidades

establecidas por falta de presentación de la declaración,

1 por no efectuarla en el plazo y por la presentación de

declaraciones falsas, incompletas o inexactas.

Leo a n”asente a su «eCHón, cntemncioes cle derecho que

5 —
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tienen de hacerlo por si, del que no hacen uso, la encuentran

conforme, la ratifican y la firman.

Del contenido de presente Instrumento Público, extendido

en cinco folios de papel de uso exclusivamente notarial, el

presente y los cuatro siguientes en orden correlativo, de la misma

serie, DOY FE.

ESTÁ LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.

SIGNADO Y FiRMADO: JOSE IGNACiO GONZALEZ

ALVAREZ. RUBRICADO Y SELLADO.

Á1’l .J(Á(JÓ’.ARACE1. ¡)isposición Adicionnl 3°- [ev 8/1989- de 13-04-89
Base de Cculo: Arancel Aplicable. núrneros’:2,$
IWRECJJOS ARÁNCELARh)S: 389,31 (IA.A. excluido)

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS

COPLA EXPEDIENTL CATASTRAL 101855.35/09 4 de 4
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CERTIFICO DESCRTPrnü DE OBRA YA CREDITA Ti’O

DESEJ ESTADO CONSTRUCTiVO

Don Antonio Valido Benitcz, Arqmtecte incorporado al Colegio Oficial

de Arquitectos de Cananas, Demarcación de Gran Canana, como colegiado

mmniero 600.
Clan tras personcrine sp ce Carita del labIa. E’ Reducto Pr

monada, término municipal dr San Bar:olasué de Lanzarote, en la finca pro

piedad de “ALLOT HOLDING, S.L.”, CERTIFICO:

1 Superficie de parcela cinco mil doscientos dicciocso mctlos cu

draclos
2”.- Que tras haberse realizado obras de amp[iación de la obra ya cmos-

tente (cuatro módinos descriados a locales comerciales y otro de cocIna y cate

on consistente dicha ampliación en lii consrnacción de cuico módulos Inés, la

edificación resaltante tras dicha ampliación dene las aiguienucs caractcrisdcas:

URBANA.- EDIFICACION desbiiada a carering aéreo en Guacimeta,

Canto del Jable. El Reducto y Pai:eonadmc, tórmino municmpal de San Bartolomé

de Lanzarote.
Esté distribuirla en dscz MODULOS que beneri la siguientes ciescripcion:

MODULO 1: Destinado a despacho de gerente, oficina de

ac,lnu’isrrmcclón, oficina dr producerón, pasdio y recepción

MODULO II: Destrnsdo a conaedor, Ievr ¿eso, ‘nrsdc’, aseos y veatsis ios

masralinos ‘ femneajnos.

MODULO III. Destinado a pasillu, acceso a cocina caliente, cémaras

de descongelación, cocina calienta, cuarto d imnap aza y ‘oreDasación ¿e carnes.

pasLo, prepasacón de bandejas ‘ cimates. --

‘vIODLLC U: Deariado cI:raz:rs. sala ¿e corte, cocina fija y mcm’ Le

preuaraci’ín
MODULO Vl:Desds:rdoas’ecspciór y descru:’,mauermuio, conírcacio:.

ariacmn Le ‘y’ocijcDm’ nc nerciedcmas, :ongeados. ensolstac’n tic ao’:y’cl’.cus

ci: tiaras.
VOD*JLC’ \‘i Dcstraadc’ a Anntrei de crlu pos dr las acroteras.

ainsscenmrs de procluc:os rio ‘iciccederos y aI’a’tacéc. dr rrd’mis’o .
---- -

VOD JLO ‘VIL: Desonario a Cmímcrm ¿e cern:: a:]]crnos a nr: cci’

rarees :irVcs, ‘rs:ao”co”ar cisc”. e’

:‘DD J.C iM: Dcs’,’:ac:c; :‘. rsm.:’er”l.r:.nl.:,

4()(‘OPIA EXPE1)1ENTL CATASTRAL 101855.35/09 Pógina 15de54



MODULO X: 1estinsdo a císrat dr dasura, avadero, almacr de
cnnros y cfsnara de ca’ro sucios.

La suocrOcie tota’ nc’nstr-uida es dr tu tas neirsita y icho
metros y noventa y ¿os decietzos cuadrados, de los ene corresppnden a Li
p1incion__setec ros__ochenLçpatro_metros ita vdos
decimetros_cuadrados. — —

-_ __--

Se asie9ta la e iccson sobre un atirení que rnidcctncoiriidosceinus
c!ieciocio metros cuadrados de los cusita ni screc,entc>s ucLenta y ocho
metros i’ noneusa y dos decirnerros cuadrados se encuentran ocuuados por la
ecbncacioo. — —---—-----—

—--

Linda ci wcio: a] Norte, con zona ue7orbva; Sut, cos, calle 13 de Li finca
maliaz; Este, calle A abierta ce, la fInca roatrsz; y Oeste, con el Acropuerro; y
sobre el que se ha construido una cocifia indusmal, ocupando una superficie de
ochenta metros y noventa y siete deeírnerros cuadrados.

Que a juzgar por los mateteales empleados y el estado en que se encuen
tra la edificación, [lene nna antigüedad sunenior a los siete afiosyse encuentra
compielaremnre tcrrnifid7-

Y para que conste a los efectos de Real Decreto 1093/1997 de 4 de ju
lio, nido e’ presente cenireado en La 7altuar a jurdo de ¡Ciii novecientos
noveota y ocho.

2

1
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ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz que expido para LA
ENTIDAD OTORGANTE la libro en OCHO folios de papel de uso
exclusivamente notarial, el presente y los SEIS siguientes en
orden correlativo, de la misma serie-y el anterior correlativo de
la misma serie, que añado a los solos efectos previstos en el
artículo 241 del Reglamento Notarial-, En TELDE, el mismo día
de su otorgamiento. DOY FE.

fr

COPIA EXPED ÇTASTRAL 101855.35/09
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OHILALEVA/OTORGADA POR: ALLOT HOLDING,S.L.--———

Protocolo: 3.256 de fecha 16/12/2008

MflIfltstt3CIófl
:1 TrIbutaria Canaria

Oticrn,r TributarlE. Gran Canaria Sur

= ART. 241 R.N. =

FOLIO EN BLANCO SOLO PARA
INSCRIPCIONES O NOTAS

Lugar y echa Sari rtuIonrr de TiriJirnur 02 d Ericen de 2009

Núm. de presenlacton 250955OO5059

Pare la liquidacidi del impuesto correspondiente a este documento se han

presentado y si procede ingresado os modelos de aulnliquidacio’r y/o

declaración con tos números de jusliticanle que se relacionan a contiuuúcion

Nunni uslit,carilrn vnponls ngesndu Núm uslilcannte Irnionte ingresado ,

ss50OI339S15 liSO. 50

- - - Oficina Ttibut;IT 1, Gran C.,nuurln Sur

Se lis presentado copie del doclmerto que se conserva er esto olcia pero Se solici I Reparador de la Proniedee,

cornprobsctór cia la suloliquidación y, si orocede, la recliticacibn o la prác Mercantil y de Bienes Mueoles que etaclde

NOTA OE AFECCIÓN FISCAL- pon la que los

bienes y derechos rsnsrnilidoo quedarún atemos

a la responsabilidad de! pago de as canlidades

iclndadas o no, corresionclieniles a los toNulos que

graven eles iransmisofles o ndquisicionas, rio

como cuenco se hayan acogido a agún benec!u

taco cuya coellniliva eleclividad rteoerhn del

curroiirnien,n de i.lIer,ores raojnvios

04/2008

- Ioliuu 5 — /i43
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Di tD PROPIEDAD DEI PJERTO DE APRECIFE

N Entrada: 826. Asiento: 544. Diario: 175.

Feoha preaemtaouór: vei-tisiete oc Enero tel. ato cios mil nueve.

AUT0R:zANTE: José IgnacIo González Alvarez. PROTOCOLO: 325612035.
Presentante: EFJ, ASESORES Sl.

NOTIFICACION DE DEFECTO

Se no:ifzca Poe, prevIa çalificec:6n juríc:ca del doraren lo recetado, que ha sudo presentado el

27/0:/2009 a las 12:39, conculcados los antecedentes del Reç:slro, he procedido a su cAl:F:cAcIoN

NEGATIVA, suspEND:INDO LA I1SCR:?C:ON er base a los siquueces:

HECHOS:

Por el antedicho cocurnento, la mercantil ‘ALZot Holdir.g, St’, declara haber aracliado, sobre una

edificación ya existente, ura supertucie de setecientos ochenta y cuatro metros cor noventa y dos

decírnetros cuadrados, sobre la finca reglstral 6.373 de Sao Seríamos.

FUNDANTOS DE DERECHO

Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripciór., se hallan sujetos a calificación por

el registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus

formas extrínsecas, la caoacdad de los otorgantes, y la validez de los actos contenidos en los

mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la ley llipO:ecaria, y 98 a

100 del Reglamento para su ejecución.. Este principio legal de ca].ificación por el registrador se

reconoce expresamente en cuanto a los “documentos públIcos autorizados o intervenidos por

octano” por el nuevo artlcuj.o 143 del Reglamento No1arial, redactado por Real Decreto 45/2007,

de 29 de enero, al establecer que los efectos que el ordenamiento jurídico les atribuye “podrán

ser negados o desvirtuados por los jueces y tribunales y por les administraciones y funcionario

públicos en e] ejercicIo de sus competencias”.

El documento calificado adolece del siguiente DEFECTO QUE SE ESTIMAN SUBSANABLES:

1.—) Vusto el articulo 295.3 del Parlamento Pipo:ocario, y les Resoluciones de la

Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de julio ce 2007, 21 de septiembre de

2007, S de febrero de 2008 y 16 de abril ce 2008, el documento cauf±cado adolece del siguiente

defecto que se estima subsananle: dudarse de la identidad de la finca reglstral y de su exceso de

cabida, dada la magnitud del mismo .75 m2 sobre 5043 m2) y la naturaleza de sus linderos (Norte,

Sur y Este, calles), u tra:arse de tinca formada por serregacrór. en la que se ha expresado con

exactitud su superficie-Art. 298, apartado 3 del Reglamento Hipotecario-.

2.—) Deoerá acreditarse con certificación o visaoo del colegio profesional

correspondience, que don Encanto Velidc’ 3eni caz, tiene facu.cades sut.clentes corno arcutecto a

.os efectos de lo dispuesto en los arte. 46, 50 y 55 del RD 1093/2997, de 4 de julio R.E50LE1CIÓN

de 2 de enerc de 2006, de la Dirección General de los Registros y de] o:a ciado)

3.—) No resLtar suiiciente:aente acreditadas las facutaces reoresentatuvas de dote Paría

Dolores Rodriguez Castellano, para actuar coi:to adnanistrac.ora única de la entidad’ Allot holding,

SL.”. al no reeni ccc de. r( lISIO cuí dicho corno se cn°ueotre inscrc:O en el Roristro Nercanril

(Art.rucs 259 y 1727 Cóc:go Ctvnl, DE, 121 y .°5 sIguIentes del Rrclarcer,uo ccl Reg_stro

Percancrl; así como las Ssnoeucias cje le Aud:encia Provincia], de Valencia de 25 te octubre de

2006 y a ceO Juzgado n’ “ de Secruta de 25 de julir de 2008)

Pencase e:. cue:’e alenás que seSi. la RSlE de .7 c.c eno! e de 199 cl:e: Es

incuescuonable la validez de les a :fcacuc:as o jr.dic:as que en nomore oc la socuecar. mercantil

realuce el ecur.ir:isiradcr decae el rrcsnio momento ce la a:ep:eclór ce cargo jálucameote conferzdo.

la .nscruurtór ceS, cargo es oblugetorua. pero c:orao el inc,imp_.rcento de le ooll.pacuór de

inscrioir no aferre a la veSidaz y efzcacia del acto realizado en renresentaciór. de la sociedad,

tal. uncur=pZ:mien:o ces fuera nsj ambito de calittcecior :ecistral. respecto del acto 3uríducc

:fornsac cro arreE Ad ras retor. hora bien, clic’ nc ::a:’ ]Se’.j,r a cesur’crcl, lee r:

cilticul:aaae practlcas cus ssrgir:. era inscnibar un el g.eczo ca la roe reéd el Sr, ‘.0
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otorgado por ei ádn:i:i st.rador de una sudaban con cargo no insc to en eJ registrc aarcar: 1, POrr’.e tu en tal hoóLass abrá de acre Larsa J :eg: strado de a poni edad ‘.a re.L dad, ua.dezy vrqenc:a del nomcra:siento de adminJ.stracor en términos que desrruyan La presuncrón ce exactitudregistral. estableCida er los artículos 2C de: Código de Comercio y 7 del Refiamenro de: ReglscroRercancrl, sienDo así que tales e:-:trercs dependen de móltiples elementos y crrcunstanclas.

ACUERDO:

En sr: urz:ud, SE SUSPENDE a insc:uacair. del documento ob3e:D de le oresenta ca:ficarnón,guenando su:ouá:icanente D:orrcpasc ej &sIeto de presen racuár. coi-rasporc:ente curarite e: olezode sesenta des a con:ar Desde oua se Loriga constancia de la recepCIón de 1a ól:ima de lasnotificaciones pertinentes, de conformidad cori los artículos 322 y 323 de le Ley Nipo:ecarza.

Puerie no oos aane ej. iri:ereseno o el no:aric o funcionarac autornzan:e del fitulo, iu:ar:e :avr; :nzra del asiento r.e presentación, y dentro del p:azo de sesenta bies encerrormente referrdo,e s oc..cc..qu .ux-Dtac.cr preventiva pr v_sfi sn e art ‘a... 9 ce la ce,’Piootecaria. --

______

Notrfiquese al Dresentante y al nocarro o tuncnonaxio aurorizerte de: titulc cal.r:rcado en elplazo máximo de due: bies naturales contados desde esta fec:a.

RECURSOS:

La presente calificacion podrá recurrirse pr’:esEativamente ence la D_recciór. General de losRegistros ydel Notariado en la forma y según los trámites previstos en los artículos 325 y’siguientes de la Lb. o ser impugnada directamente ante 105 Juzgados de ja capital de la provinciaa la que pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble, siendo de aplicación las normas deljuicao verbal y observándose, en la medida en que le sean aplicables, las disposicionescontenidas en el art. 328 LN.

El recurso ante Dirección General de los Registros y del Notariado debe interponerse en el plazode un mes a contar desde la notificación de le calificación recurrida, mediante escrito dirigidoa este Registro o a cualquiera de las Oficinas a que se refiere el art. 327 LH, acompaSado deltitulo objeto de calificación, en original o por testimonio, y una copia de ja calificecuónefectuada. El recurso ante los Juzgados de l.a capitai de la provincia debe interponerse en elplazo de dos meses a contar desde la. notificaçj”in de la cali ficritt ro rurride.

,:j mismo, conforme al art. lbis de la Ley Hipotecaria, el interesado podrá instar aplicacióndel cuadro de sustituciones pr’visto er, el art.-,- 275 bis del mismo cuerpo legal, aprobado porResolución de i de Agosto de 2003\de la Direcc General de los Registros y del Notariado.

Arrecife, eve da fXrero del año dos mil nueve.

a

35SZ \o Dcc aado ( AD a r reecoa u 7Nos. ARANEL: :. x:N2TA
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J)ILIGENC1IA: Para hacer constar yo, JOSE iGNACIO

GONZALEZ ALVAREZ, Notario/a del Ilustre Colegio Notaria

¡ de las ISLAS CANARIAS, con residencia en la Ciudad de

TELDE
y al amparo de tos aiícuos 153 y 143 del Reglamento

¡ Notarial, que en la trascripción de la COP AUTOZADA de

la escritura de AMPL1AC1O DE OB autorizada por mi, el

¡ día dieciséis de diciembre de dos mil ocho, , bajo el número

3.256 de orden de mi protocolo, se padeció un elTor por causas

iiormádcas omitiendose la repr000ccion de la certiticación

catastral referida en el apartado ?DATOS CATASTRALESH.

Reproduciéndose ahora en la presente, por fotocopia

coincidente con su original.

SIGUE DOCUMENTOS UNIDO

(IIi’ 1
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Y al objeto de subsanar dicho error en el sentido

anterorrneiite expuesto, queda cumpiirnent:la la presente

diligencia y subsanada la copia.

Er. TELDE, a veintiséis de marzo de dos mil nueve . DOY

FE

//

‘ I_’ /
/Ç /

/
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José Iinacio Gonz1ez Áivarez

C (cd ‘iIrHjeI -niidor 0.oOrígiicz
\2 1’

FcJilicic íe’jtrn (

FectE
RO PROPDADRREcjFE 3520(1 - T[J)E (Las PaInias

—
cS 2- 92 690 087

zfltE3 5234 D —‘ nnc
Aseic N
Deve(tc e. Re;ro e1

1/ i!1i/llliIlIi1i’1l/1lIlil!1IIIiI/jf/Iii
Yo, JU Iri- i .kLEZ ALVAREZ, Notario

del ilustre Colegio Notarial de Las Islas Canarias, con residencia

en la Ciudad de Teide.

DOY FE: Que en el protocolo de mi cargo se encuentra la

escritura autorizada por mi, el día dieciséis de diciembre de dos

mil ocho, bajo el número 3256 de mi protocolo, en la que figura

incorporada la diligencia del tenor1.itera] siguiente:

DlLIGENCIA- (Referida a la escritura número 3256 de

fdcha dieciséis de diciembre de dos mil ocho, cte mi protocolo).

En Teide , mi residencia, a veintiséis de marzo riel aflo dos

mil nueve.

Ante mí. JOSE IGNACIO GONZALEZ ALVAREZ

Notario del ilustre Coiegio de Las islas Canarias

COMPARCE

DOSA MARIA DOLORES RODR[GLEZ

CASTELLANO. nnavor de eciab csarr. con domicilio a estos

eremos en .urgerno. provmcia ce Las Pannas. Av enica on

Amenca. numero ln con DN. ‘N.lJ. rrnnero 42.714.73 /-B. -

Interviene: En represen aLon ce. is Sonieáac Limimcia

ccnonmaca “ALLOr HOLDF\C, S.L.’. e:iuc]ai de nrriunza

U
1 50
Pigina 25 de 54
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inercanth y nacionaliciad espanola, dom icul jada en Ingenio,

Avenida de América, numere 159, cori C.i.F. B352901 96,

constituida por tiempo inciefiriéo, en escritura autorizada por el

Notario de Teide, Don José Cháfer RJdilla, el día 13 de

Noviembre de 1.991. ndniero 1 .380 de protocolo, aclarada por

otra autorizada por el Notario que ue de ‘jalde Don Arturo

Ezania García Ciaño, el día 26 de Junio de 1 .992, número 1.217

de protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Lanzarote, al

tomo 852 general, de la sección del Libro de Sociedades, folio

65, hoja GC2950, inscripción J a; trasladado su domicilio social

en virtud ele escritLlra autorizada por el Notario ele Teide. Don

Jou ignacio e.uzaiez Alvarez, ci ciia é de Mayo del afro 2.004,

número 1. .249 ele su protocolo; e inscrita en el Registro Mercantil

de LANZAROTE, al tomo 1.716 general, de la sección del Libro

de Sociedades, folio 58, hoja GC2950, iirscripción 3.

Lo hace en su condición de ADMINISTRADORA CN1CA

cargo para el eme se le designó con una duración indefinida en

escritura autorzaoa por e Notario ce Las Palmas de (iran

Canaria, Don Francisco Javier (jtler.rel’o Arias, el dia Lrece ce

juiio ce dos mii seis, al numere 2041 cia proiocoic). inscriia en el

Registra Mercantil de Las Palmas al tomo 17.16, folio 60, hoja

(}C2950 e inscrrai5z 8 de ceyn copla ajtorzada que tengo a la

\sta resultan facr’ ltades’rar. e1 evn’te otoramlento, y ¿e

conformidad con lo ¿50L,CStO po” el art junio 98. 1 de a e’

(OP1A EXPEDiENTE CATA’ 1 RA1 101 8 3/1i9 P gin 26 d. S4 Ç
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24/2001 de 27 de Diciembre de Medidas Fiscales,

/ Administrativas y del orden social yo el Notario, HAGO

/ CONSTAi que a mi juicio, según resulta del documemo

aulentico reseaclo, el compareciente se encuentra

¡ / suficientemente facultado para el presente otorgamiento corno

¡ / representante orgánico de la entidacL

Manifiesta la compareciente que sus facultades se

1 encuentran subsistentes, si modificar ni revocar y cine no ha

¡ experinen:ado variación ja capacuad juridica de su representaco

en este acto

La
comparciente, a la que idcntiFco por exhibición de su

ieseado Documento de Ideutidad, tiene, a mi juicio, la

capacidad legal suficiente para el presente otorgamiento, y a tal

efecto,

EXPONE

1.- Qu en a redacción de la nervenc.!ó de la csc:tura de

la qe la nsente es diligencia. ea camo a la enresoración de

a sefiora campaecleine, se con:eron \aos enores. dehieáo

eatenuerse una nr) puesna. scndo sustituida pi la que ahora se

resc’ñ a en el a pa rtaclo “interviene” de la presente..

/.
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II.— Asimismo me hace entrega la señora compareciente de

Certi ficació e>nnedicia por Don Antonio Valido Bení:ez.

Arquitecto incorporado al Colegio Oficial de Arquitectos de

Cananas, Demarcación de Gran Canni ja, como colegiado número

600. cuya firma legitimo por cotejo con otra indubitacia,

acreditativa de la antigüedad de la Edificación, debidamente

Visado, que incorporo a la presente y sustiÍu e a la

incorporada en la escritura que por la presente se ¡-ectifica.--

lll.- Que en relación a la cabida de la parcela sobre la que se

asienta la edificación cuya obra se amplia, se trata de reflejar

“sobre una finca inscrita su correcta ITiedición” por lo que

estarnos ante la reccucacion ce un erroneo c[ato registral; como

resulta cíe modo indubitado de los siguientes elementos:

a) No se altera la realidad física exterior, es decir, no se

altera el perímetro de la finca ni cambian los linderos.
--

b) Se trata de un mero error y la superficie que ahora se

pretende hacer constar fue la c’ue en su día debió reflejarse por

ser la realmente contenida en os linderos oricinariamente

registrados.

c) Resulta con claridad cia la ca’tifcación catastral

inco:.orcda en la escritura que ino.i\a a prescre ene ahora se

reirera.

ci’ [a medí ícación es jn nnor al c:nco nor cu’n’o de la

cabida de la finca va insta --

COPIA [\PFDLEN’FE CATASTRAL 101855.35/09 Página 28 de 54 Ç3
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IV.- E’cpuesto cuanto antecede, la señora compareciente

segi interiene,

OTORGA

¡ Que COMPLEMENTA y SUBSANA, la escritura de la que

/ la presente es diligencia en el sentido anteriormente expuesto, al

¡ que me remito al objeto de evitar reiteraciones innecesarias.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZA ClON

¡ Así lo dice y otorga. Hago a la compareciente las reservas y

¡ advertencias iegaies y en especiai las de cafucaer fiscal,

¡ Les leo la presente a su elección, ia encuentra conforme, la

¡ ratifica y firma.

/ TRATAMiENTO DE DATOS.- Los datos recabados

formaran parte de los ficheros existentes en la orarja. Su

flnaliclad es realizar la fbrnialización del presente documeuto, su

facturación y su posterior seguimiento, la realización rio

remisiones de obliacIo cumnlimiento y las funciones propias de

la autividaci notalici. por fu cae su anortawón es oh gatoi1. Zos

ciatos serán tratarlos nm:egiclos seú’ Ir. Leisiaci3a \o:aria y

la Ley Orgánica 15/] Q de ] 3 de dicherrhre de Pmecció1r de

)ri os de Persoi. El titular de los mis:nos nodrá

3

Øb
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ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposicóu ante la \otara dei Notarjo aLnorizaute, sita en estos

inomertos en la calle Alcaide Maruel Amador Rodríguez,

rióniero 2, 1° en Teide (Las Pmas).

De todo Jo consignado en esta diligencia, extendida en tres

folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los

dos siguientes en orden correlativo, de ¡a misma serie, DOY FE.—

SIGUE LA FI1MA DEL COMPARECIENTE.

SIGNADO Y FIRMADO: JOSE IGNACIO GONZÁLEZ

ÁLVAiEZ. RUBRICADO Y SELLADO.-

SIGUE DOCUMENTOS UNIDOS

\
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ce Caimito

NO SL HAN PODIDO DEDUCIR AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS COLINDANTES.

SE DEBEN IDENTIFICAR VISUALMENTE EN LA CARTOGRAFIA LOS QUE FALTAN.

Jueves 25 de darzo de 2000
Este cerdfldo puede ser vei5csdo er.:

flttp:/Iovc.cetas’ro.meh.es

...

.. CádiDaCeriVTcociáru7610.234C.3892ea23
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j CL ANZUELO i
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849154iJ

S.BARTOLOME LANZAROTE ]LAS PALMAS]

[0MZGALllIDOMAR[AISABELj

CL ASEMIDAN 413

JELDE 35200-LAS PALMAS
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¡ CERTIFICADO DESCRJPT.TVO DE OBRA YA CREDIT4TrVO

¡ -
DESUESTADO_CON5’TRUCTIVO

¡

Don Antonio Valido lienir.cz, Aaouitccro incorpo:ado al Colegio C)Eicial

de Ar9uitectos de Cananas, Dcniarcuic:ión de Gran Canaus, corno colegiado

número 600.

Que
tras personarme en Guactmcta. Canto del Jable, El Reducto y Pa-

teonada,
córmino municipal tic San Eartoiomé ele Lanzarote, en la Enea pro

piedad de “ALLOT HOLDING. S.L.”, CERTIFICO:

1°..- Superficie de parcelo: cinco mil doscientos dieciocho metros cus -

drados

¡ 2 Qi. e te h-sbesse do obris de mpiaçion_de1 o,,

¡ —
iin consistente ¿icho a:nphac:ón en Li constwcción de claco módolts más, Li

¡ edificación resokante tras dici:r ampliación tiene las s:fsuenea características

L’RB\A.- EDIFICACION ¿eec-ada a caienng aéreo en Gcacunc:ta,

Canto deijable, Li Redecio y Patconacla, iénnino mnniciaJ de San lloro-don-sé

de Lanzarote.

Está disteb.dda SP ¿lea MODULOS e-nc tiene: Ja suiesitcs clcscripeion:

MODUi,O
1: T)esbnacio a eles acho tle gerun’c, oficina de

j administración, oficina de producción, pasibo y recepción.

MODULO II: Destr’tacc a comedor, lavadero, as lo, mor y vestuí-iua
2—tascunnos a femeninos

MODULO Iii: Destiratio e nasiliu. seceso e cocina caLico:e, cámaras

di. den:onpclació,i, cocina caliente, cuarto dic larj:c( a nlcnaiíiei:le- de caa:ies.

MODULO IV: Dcs’ir ido e elIsa mbiajtr Erial, cíe-sara cJe expedición,

‘sreaslacior ele banoc1as y cfI iotas ----

i\400 JJ ¿E V: Deat:,ado a có aras. sal de mccc. cric,: a laio are:, de

meparaciói:.
MOZ)LEO \, Destinarle recepción y dcsemparjucuido, congelador,

:,.macctí de pr.sciuc:ot no ercceoeios, congelador, c:nnlatiuJo tic cL’tsgciílGos y

DDEEC) Vi Des U. cli a An: cfi dr ec: ‘:oo.- Cc as :,,:ao:neas

einsscrflcs oc productos so pCtcccdeios atinscán ¿ etc it’:’

\‘1(DDLLO ‘VII.J: Destsarlae Culmara de complementos, almacenes de

ecaupos :cit:.bJes. toar C.:dOlntt, cá:-.se:r misIl a.

olODUI,O Cc ‘:stL u” a tian(enlt-s:erIt,

tiC U lEO X: Destinan:: it táma:a de Msuru:. ase: o aimtncu. ce

cío mt y cuirnaia ele caros a:ic.Or.

Li soperécir :0:5. co-ts::,i:dla ca e.’ mii sc:ccian:os ochco:,s ochc’

1Ti,J0 ‘i 11(0 . -i ) t O dío_i u it o-... o dH5 GV

itcirsilcciit O(t.i tiru c_
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Se asienta ja edi3cacion sobre un terreno cue mide cinco mil ¿oscientusdieciocho ir’f-os cuadrados de los cuales mil setecientos ochenta y ocho
metros y no’ cotí y cloe dcdnwtros ccodrade se co aiim ui-as por A
ediLicacion.

-—-----—---------
------

—
—_----—

—

Linda el todo: al Narre, con zona deportiva, Sur. cm: calle B de la fuica
matcz; TrIste, ralle i\ ahterta en fnca matriz; a Oeste, con ci Aeropuerto; ysobre el uue se ha construido una cocina industrial, ocupando cas superilcie de
ochenta metros y noventa y siete oecutnetros cuadrados.

Que a juagar por los muicccudes empleanos y el estado ci que se cacuentra la edificación, dene una aedad3pperlora lo etc años y se encuentracompletamente terminada.
—

—-----

-

Y para gue conste a los efectos del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio, expido el presente certificado en Las Palmas a )UfliO de rail novecientosnoventa y ocho.

9

Página 34 de 54 5)COPIA EXPEDIENTE CATASTRAL 101855.35/09



07/2008

9B8477681

Y NO TENIENDO NADA MAS QUE HACER
CONSTAR, EXPIDO EL PRESENTE TESTIMONIO QUE
QUEDA EXTENDIDO EN SEIS FOLIOS DE PAPEL
T1MBRAJ)O NOTARIAL, EL PRESENTE Y LOS CINCO
S1GtJIENTES CORRELATIVOS EN ORDEN, DE LA
MISMA SERIE, PARA INCORPORAR A LA PRIMERA
COPIA DE LA ESCR[TURA ANTES RESEÑADA. EN LA
CIUDAD DE TELDE, A VEINTISEIS DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.-

pÚBLl4
OTARJAL

:-;‘

60COPlA LXPEI)1FN[’E CATASTRAL 101855.35/09 Página 35 de 54



REGISTRO DE U PROPIEDAD DE PUERTO DEL ARRECIFE

N Entrada: 820/2009. Asiento: 544. Diario: i75.

Fecha Presentación: veintisiete de Enero del afio dos mil nueve.

AUTORIZANTE: DON ,JOSÉ IG?’CO GONZALEZ ALVAREZ. PROTOCOLO: 3256/.

Presentante: MPHERA ASESORES SL.

Previa cal:f:cacitn jurlduca del precedente documento en unIón de dos dzligencuas de

subsanación de techas 26 de marzo de 2009, y examinados los antecedentes del Registro, HE

INSCRITO la aquliación de obra nueva de la finca en eL folio 214 del libro 189, Tomo 1.586,

inscripción l0 de la finca 6373 de San Bartolonr, quedando inscrito al dominio a favor de

la tifacoción de lun

Al margen de la inscripción prac:icada he extendido la correspondiente NOTA DE AFECCIÓN

FISCAL por plazo de cinco afios.

OBSERVCION: Para hace: constar que el estado de cargas que resulta del Registro, no

coincide con el indicado en el precedente titulo, estando la finca gravada con una lupoteca

objeto de la inscripción 6 modificada por la 7, 8’ y 9, por lo que en aplicaci6n del

art. 19 bis de la Ley Hipotecaria, se adiunta nota informativa.

Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, se informa que los datos de las partes se incornoran a

los ficheros automatizados existentes en el Registro, conservándose con carácter

confidencial, sin perjuicio de remisiones de obligado cuqulimiento para realizar las

funciones procias de la actividad registral. La identidad del Registrador responsable será

la del titular del Registro en cada momento.

Desde la fecha del asiento de presentación la Ley presume, a todos los efectos, que los

derechos unscritos existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por los

asientos practicados, que quedan bajo la salvaguardia de los tribunales.

BASE: Vaor Denlarado (O. AD. 3°. oet’/s/:989)

Nos. ARANCEL: 1,2,3,4 MCJTA N 22/

HONO?PJ0S sin IGIC y sin retenció$

sujetos: 204,25 6/exentos: 0 6.

Ranbin Cedular 50. Teléfono: 528810616.

e—mail: Inc rnrne_:DitGa. org

Web: wv. registradoras. org

Arrecife a dieciséis de Abril del año dos mii nueve.

EL REGI STRA9/CI DENTAL

JAVIER R4EZ LtJZARDO

es
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REGLSTRO DE LA PROPIEDAD DE PUERTO DEL ARRECIFE

• RAMBLA JLAR N0 50. Tifi 928 810 616.
www.registradores org

pasrtodeiarreciferegisirodelapniedad crg

NOTA INEO IATIVA DE LA FINCA DE SAN EARTOOMÉ N: 6373
(ident1ficadD tinco de finca registral 350 6000222959)

DESCRIPCIÓN

URBANA.- REFERENCIAS CATASTRALES: 6837202FT3063N0CX)2ZA y 6837202FT3063N0003X8 Edifícación

destinada a caterina a&reo en Guacimeta, Canco del Jable, El Reducto y Pareonada, calle Boya número 3. térniino

municipal de San Bartolomé, de Lanzarote- Está distribuida en diez módulos que tienen la siguientes descripción

MODULO 1 Destinado a despacho de gerente oficina de administración, oficina de producción, pasillo y recepción

MODULO II: Destinado a comedor, lavadero. pasillo, aseos y vestuarios masculinos y femeninos. MODULO III:

Destinado a pasillo, acceso a cocina caliente, cámaras de descongeiscióri, cocina caliente, cuarto de limpieza y

preparación de carnes. M(DDIJLO IV: Destinado a ensamblaje frnai, cámara de expedición, pasillo, preparación de

bandejas y cámaras. MODULO V: Destinado a cámaras, sala de corte, cocina fria y área de preparación MODULO VI:

Destinado a recepción y desempaquetado, congelador, almacén de productos no perecederos, congelados, emplatado de

congelados y cámaras. MODULO VII: Destinado a Almacén de equipos de las aerolineas, almacenes de productos no

perecederos y almacén de archivo. MODULO VIII: Destinado a Cámara de complementos, almacenes de equipos

rotables, mayordomia, cámara y pasillo. MODULO IX: Destinado a mantenimiento. MODTjLQ..X: Destinado a cámaras

de basura, lavadero, almacén de canos y cámara de carros sucios. La superficie total construida e de mil setecientos

ochenta y ocho metros y noventa y dos decimetros cuadrados. Se asienta la edificación sobre un terren9 que mide cinco

mil dcientU héElohho iiietio cuadrados de los cuales mml setecientos ochenta y ocho metros y noventa y dos

decimetros cuadrados se encuentran ocupados por la edificación Linda el todo: Norte, zona deportiva; Sur, calle B de la

finoa mafia, hoy calle hoya; Este, calle A abierta en la finca matriz, hoy calle Mástil; y Oeste, con el Aeropuerto mediante

canal de aguas pluviales

TITULARIDADES-

ALLOT HOLDiNG, SJ.., con C.i.F. número D35290196, es titular del pleno dominio de la totalida! (100%) de esta

finca, según la iuscripción 5’. de fecha 9 de Agosto de 1.999, al folio 159, del Libro 152 del tennino municipal de San

Bartolomé, Tomo l356 del Archivo, y en virtud de la escritura de compraventa otorgada en Las Palmas De G.c., ante

ANTONIO ROBERTO GARCIA CAROLA, con número de protocolo 1.241, el 12 de Mayo de 1.998.

CARGAS-

- EEEPOTECA:
A FAVOR DE: BANCO POPULAR ESPAÑOL, SA.. PARTICEPACION: TOTALIDAD

RESPONSABILIDAI):
PRINCIPAL: 282,475,6i91 EUROS (47.000.000 PESETAS); NTERESES ORDINARIOS: 62.44,6516 EUROS

(10.340.000 PESETAS); II’T1iRESBS DE DEMOP: 84.742,7067 EUROS (14100.000 PESETAS); COSTAS Y

GASTOS: 42.371,3534 ELTROS (7.050.000 PESETAS); TOTAL GARANTiZADO: 471.734,4008 EUROS

(18.490.000 PESETAS’. PRECIO PARA SIJBASTA: 564.951,3781 EUROS (94000.000 PESETAS)

‘ ce Junio cia LWt

HIPO TECA.NTE: ALLOT HOLDING, S.L. -ALLOT HOLDING, S.i.

OBSERVACIONES: La precedente h:po:eca ha sida ohla:c de MODIT±OACiiON por las inscriciones 7a, 8 9
rFITJLO EEPOTEOA. AJJTORZtZANTE: ANTONIO ROBERTO GAlICIA CAROlA. LAS PALMAS DE G.C..

PROTOCOLO: 1.242 DE FECHA 12’05í98.

INSCRIPCION: 6 TOMO: 1.356 LIBRO: 152 FOLIO: 159 FECHA: 09/08/99

EatOTECA:
A FAVOR DE: BANCO P 3°IILAJI PSP Di SA PARTICIPA ClON: TOTALIDAD —

CAPI]ALP.Rl’SCiIAL: 4: .1 i2’13 UL<. 5 ( 51.600, ¡(01

IsTER.oRDTIT’AR.ANUAL: 11 32 022 ç 66900,5 [ItJRCS TIPO: 11% MAX: 1 1% MESES: 24

TNTFRlWMOP AN. Al,: 15.1(i 03:) ( 14 lUYO EUROS TIPO: 15% MAX: 15% MESES: 24

ND.r. S!aENFOf VLTIVí’. )E Líi FIr;1. DE BARTLNLIM: 6373 - paq- cte

COPIA EXPEDIENTE CATASTRAL 1O1855.35/O9 gnci 3 de 54



0 TAS / GPS’O 590.015 ( 5 516P1 EUROS

VAZZOR DE SSZ: 3 51’2Z ( 5U.8SS,31 EUROS

RES?OEDO POR: S.5(0.l51 ( 507.853,25 EUROS

- FPOTEC:
A FAVOR DE: EA0’EO 000URP.L ESPAÑDZ S.L. ? E.TTCA.CECO’:

ESPOl’SE OLLah):
?Pi’UIIEPAL: 486.6Z,’U’S EIJRDS 973.85.” POSLOAS), 9fZSLS DPJURCS. 846 EUROS

05.385.982 PESETAS): 2NREPZSES DE TEMORA: 3.31.4O’,O34 JJR2.S (21.854.291 PESETAS): COSTAS U

GASTOS: 73.003,9066 EUROS (12.146.828 PESEAS); TCYS AL GAPJJEIZAD2: “83575,2707 EUROS

(130.35.955 PESETAS). PRECIO PARA. SEBASTA: °8355,2708 EUROS (1O.3’5.9L PESSTAS)

.!LiiyL.jçJ: ‘ Oz -,Cii1 ,)‘ ...

EUQTECLYTE: JuLOOT H000]2”LO, S.L.

OESERVACJOYES: La reDeden:e :-oeca e eeta±: ..e la. MC LRCk’EDO de aharo:eca ala E

rnadiaicada pr la °‘.y a su vez ha sido iEU.X.’A por .‘a. inscrix:cr 9

TiTULO AL1O MODiPIT- EI\A L.MTF. I )‘ 1C31.’J Z-UU “'-RCU S

PALMAS DE lic.. PROTOCOLO: 755 DE FECPi OJOS/CO.

1NSCPJPCION: 8’ TOMO: 1 356 L.RO: 152 El}L30: 154 FECAL: 0504/CO

- EOTECA:
A FAVOR DE: EANCC POPULAR ESPAÑOL, S.L.. FICCO1’: TOTALIDAD

ESPONSALiJ)AD:
PPJNOI?AL- 549.056.4 EUROS (91.355.306 PESETAS) flITEPLESES ORDL’IAPJDS: 104.320,73 EUROS

(17.357.509 PESETAS’; INTERESES DE DEMORA. 14124,24 EUROS (24.655.933 PESETAS); COSTAS Y

GASTOS: 2.35,’.7 FOROS (13.703.296 PESETAS); TOTAL - ANTIZADO: i3.980,9 EUROS (147.082.044

PESETAS’. PRECC RARA SST’A: 56L,.951L’S EUROS (Qz,.000.0000SSEJASi

TCiTYi’ 15 de Julio de 2.018

1-u ‘: ca il r’iLodr re la. co1oofr cje la ooteca

modificada pcr ia nacripcione. E y 81

JIPULO LJvp1IJ)y _‘)j Dfl’OLCIQ7 00 ‘-L’ )TEC-’ L URLA..O ‘lb iv)] PJI SÇ3EC (iDPJQZOlA

ALONSO, TEZDE PROTOCOLO: 2.968 DE FRTHI L1/07/03

USCR.tPCJON: TOMO: 1.356 AISLO: ‘52 FOLLO: :62 T’LISEA :3D9’i

- FCCOOI”l- ALTTOLIQTTI’LZ.A DE AZSiCNES: AFECTA esia finca pci: ITJ.LTRO AÑOS al pago

OLIC e” s caso oioe 1)3 k. L:LLOZLIDr corro rr-a ia’io n oes i a-]s-a.sicic °atrirrjiaie v,cto

Docnnenaúm, hainétidose ingresacio po- auioihujciacidr la. canhaaL de 502,02 EUROS Arrecife a 23 de Septiembre ¿ie

2 004.
Según E non rSenero 1 at marger de la insc/anot: 9, de femia 23 oc Setiemcre de 2.01IL. a foJo 162, de JEbro 152 de

t.rp’rn nun.’Dai de Sa’ Pa”roIo1Te “orno 1354, de Çrc’r o y er nt’c oc la e.o-it.ra. nc Arnpla. vio-nf oiogac er

nn.e Do-UD.oSa MAR)]. .SAB JDROJZULL AL,OovSC’, con número ce urotocojo 1954. e, 14 nc Lino oc

E 003.

- AZECCÓF.- ATJTOLJQIJIDADA DE T LNSMISIONES: AFECTA esta Caica. por CINCO AÑOS altagc crue.

en su caso. ocecia or la boidaciór. conyomemaria del Irr!ojes:o de Transariniones Patdmoriales y Act Jirídicos
‘::_i

- hay, 1y.çç.
...,.,.

p..’_ iiih•..... . - _.-. — : .. i.. h,-,,._,.. y y-_• .u..y_ y,

Según. ia noca. número 1 al marger cje ti. risc anot 10, de fecha 16 de Abril cia. 2009, al SoR 214, del lOcro 139 Se, tern’no

rncnoicE de Sao BartoErn6, Tomo .5S8 dei Arcosvo y en vrruc de la. escritora, ¿e Obra Nue’n ovorgaria erOliede,aa.e

Doc: JOSE UL9ACC a:NZALLz ALVAREZ. con número cia. orococoir 3.255 el 16 de Diciembre ale 2.008

DOCIITUENTOS PENDIENTES DE NSCRIPCION

COPIA I-2XPfIWFNTII (‘.4TASTRAL1O1855.35/09



AVISO: Lo datos consignadce en la presente nata se refieren al día de su emisión antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE: quecia ¡rohibida la incorporaciOn de los datce de esia nota a ficheros o bases informáticas para

la consulta indivicualizada de personas físicas o jurídicas. incko expresando la fuente de inforniación (B.O.E,

25/02/1998).
Se hace ccnstar ue sólo la Certificación expedida y firmada por e Regisador acredita, en perjuicio de tercero, la

libertad o gravamen de Ics bienes inmuebles, según dispone el Artículo 225 de la Ley Eipotecaria.

es
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NOTARIOS ASOCIADOS
(929122 19 36-22 2421 ‘1228332-2265 95/fi FAX, 229959-22 6545 !‘I\T\ 5

(929)22 42 53-22 42 1’ ‘ FX 224238 PL SVrA 4’

EiIi Cr s”.4 - P N29 4v 5- Qflcinas 407 y 50

35007-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE
ACUERDOS

SOCIALES

NUMERO DOS MIL CUARENTA Y UNO. (2.041).

En LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, mi residencia,

\a trece de Julio de dos mil seis.

¡ Ante mi. FRANCiSCO JAViER GLERRZRO ARIAS.

Notario del Hustre Colegio de Las Islas Canarias.

COMPAI{ECZ

“DOÑA MARIA DOLORES RODRiGUEZ CASTE

LLANO, mayor de edad, casada bajo el régimen económico

matrimonial de gananciales con Don Antonio Pérez Gutiérrez,

vecina de Ingenio, con domicilio en la Avenida de América.

número 159, titular del DNI/NIF número 42.71 4.737_B,___:___

INTERVIENE

En nombre y representación y en su calidad de Adminis

tradora Única, por tiempo indefinido, de la lZnticlad Mercan

til de nacionalidad española denominada “ALLOT HOL

DING, SOCiEDAD LIMITADA, domiciliada en el término

nunicipa1 de Ingenio. Avenida ¿le ‘\mérica 1 5Q.yconstitnida

II Zs’’1
/

--
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por tiempo indefinido mediante escritura otorgada en Teide.

ante e) Notario Don José Cháfer Rudilla, el día 13 de Noviem

bre de 1.991, bajo el número 1.380 de protocolo, inscrita en el

Registro Mercantil de la Provincia de Las Palmas, al folio 65

del tomo 852 General de Sociedades, hoja G.C. 2950, e ms

cripción la, en unión de escritura aclaratoria otorgada en Teide,

el día 2 de Júnio de 1.992, ante el Notario Don Arturo Ezama

García Ciaflo, bajo el número 1 .217 de protocolo.

Tiene el C.I.F. número 13-35290196.

Tengo a la vista, copia autorizada e inscrita de dicha

escritura. y dc conFormidadc lo dispuesto por el art. 98.1

de la Lqy4/2.QOi, de 27 deD embre, de medidas fiscales,

administratiys y del orden• socia1 yo,qL Notario, HAGG

CONSJAR que, a mi juicio,egún resulta del documen.o -

téntico res ado, la señora, comparçiptç es sufciente.ijte

facultada para el en su calidad dej

presentate orgánico, q , enjad.

Me acredita su indicado cargo y el hallarse facultada para

este otorgamiento, por acuerdo de la Junta GeneralUniversal y

--A -1 1 T1 A flfl
t1do1ui1JaiIa u ja i J. -

según certificación que me entrega e incorporo a esta matriz,

de la misma fecha, expedida por la administradora Única Sa

liente, Doña Montserrat Pérez Rodríguez, y firmada por ella,

cuyas firma y rúbrica considero legítimas.

____

tiØ)

0b1)
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Me asegura la vigencia de la mencionada Sociedad, así

corno la de su representación.

CONOCIMIENTO Y CAPACIDAD

La identifico por medio de su documento de identidad re

señado, que me exhibe y devuelvo.

Tiene a mi juicio, segiin interviene, la capacidad legal ile

cesaria pal-a frmalizar la presente escrufa, y a tal feco,

OTORGA

PRIMERO.- Que en la representación que ostenta y en

virtud de lo acordado en la Junta General Universal y Extraor

dinaria de dicha Sociedad, celebrada en el domicilio socia], el

dia 13 de Julio de 2.006, formaliza los acuerdos comprendidos

en la certificación que ha quedado unida a esta matriz, y ello en

la forma y términos que de la misma resulta, todo lo cual se da

aquí or íntegramente reproducido a todos los efectos legales.

para evilar innecesarias repenciones.

SECUNDO.- Si a la vista de los defectos invocados por el

Registrador Mercantil resultare posible la inscripción parcial,

solicita la aquí compareciente de dicho Señor Registrador Mer

cnnH1 la inscripción parcal del presente iítulo.

it
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TERCERO.- Se solicita la aplicación de la exención dl

L:puesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridrs

Documentados, concepto “Operaciones Societarias”, en base

a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 19/1.994 de 6 de

Julio de Modificación del Régimen Económico Fiscal de

Canarias, modificado por la Ley 13/1996, de 30 de Diciembre,

de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

TRATAMIENTO DE DATOS.- Los datos recabados forma

rán parte de los ficheros existentes en la Notaria. Su finalidad es reali

zar la formación del presente documento público, su facturación. y su

pt mr segtnrn!ento. la realización de remisiones de obligado cum

plimiento y las funciones propias de la actividad notarial, por lo que

su aportación es obligatoria. Los datos serán tratados y protegidos

según la Legislación Notarial y la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de

Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. El titular de

los mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-

iación y oposición en la Notaria del Notario autorizante, sita en estos

momentos en la calle Emilio Castelar números 4-6, en Las Palmas de

Gran Canaria.
‘7 r’

j

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, espe

cialmente las de carácter fiscal, obligaciones y responsabilida

des tributarias que incumben a la otorgante en sus aspecto ma

terial, formal y sancionador, y de las consecuencias de toda ín

-4.- ‘7
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dole que se derivarían de la inexactitud de sus declaraciones; y

también las del artículo 82 del Reglamento del Registro

Mercantil de la obligatoriedad de la inscripción de la presente

escritura.

Leída por mí íntegramente esta escritura al señor compa

reciente, por su elección, tras renunciar al derecho de leerla por

s cci que ie informú, maniíi

consentimiento a su contenido y firma conmigo.

Yo, el Notario, doy fe de que el consentimiento ha sido u—

¡ bremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la le

galidad y a la voluntad informada de la otorgante.

Yo,
el Notario, DOY FE, del total contenido de este ins

trumento público, extendido en tres folios de papel exclusivo

para documenws notariales, serie 7E, números 4925266 y los

dos siguientes en orden correlativo.

Estú la firma de la compareciente, el signo, 1rma nbrica

del Notario autorizante y en tinta el sello de la notaría.

DOCUMENTOS UNIDOS

1
—

- - OS1t3
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DOSA MO\TSERRAT PEREZ RODRÍGUEZ, como

Adiriimstradora Unica de la Entida[Mercanti1 denominada
ALLOT HOLDING. SOCIEDAD LIMITADA”, domicihada
en el término municipal de Ingenio, Avenida de Amé’ ea 159,
con C.1.F., número B-3529u196.

CERTIFICO
Que en el Libro de Actas de esta Sociedad figura transcrita

la de la Junta General Lnr!esal’ celebrada con carácter extra

ordinario, el día 13 de Julio (e O5 mil seis, y que literalmente
transcrita dice lo sicuiente: -

“En la ciudad e Ingenio, a13 de Julio de dos mil seis, re
unidos personalmente enel domicilio social todos los socios de
la Sociedad, quienes representan la totalidad del capital social,
deciden por unanimidad la celebración de la Junta eneral Ex
traordinaria, dándole el carácter de Universal, se declara váli
damente constituida la Junta General, siendo propuesto y acep
tado el siguiente orden de] día:

1°.- Cese de la actual Administraçlora Unica, y nom
bramiento de un nuevo Administrador Unico.

2°.- Traslado del domicilio de la sociedad, modificando
en consecuencia el artículo correspondiente de los Estatutos

Deieación para la ejecución y formaHzción en Ins
trumento publico (Le los acuerdos sociales adoptados.

4°.- Aprobación del Acta de la Junta General.
Están las firmas rubncadas de todos los socios de la So

ciedad.
Tras la deliberación de los puntos del orden del día y sin

que se hayan solicitado constancia de intervención alguna, se
adoptan por unanimidad los siguientes acuerdos: ,-

1°.- Çesar al actual Administradora Unica, DOSA

MONTSERF.AT PEREZ RODRIGUEZ ,agradeciéndo!.s los

servicios prestados a la Sociedad, designándose para desempe

iar el nuevo cargo de Administradora Única, por PLAZO IN

DFJ]OO, a z)OÑA MARiA DOLOES RODRfGUEZ

CASTELLANO, mayor de edad, casada bajo el régimen eco

riónic matrimonial deananciales con Don Antonio Pérez

Gutiérrez, vecina de Ingenio, cori domicilio en la Avenida de

América, número 159, titular del DNI/NIF número 42.714.737-

B.
La designada presente en el acto, acepta Ci cargo y toma

posesión del mismo, manifestando no hallarse incursa en causa
alguna de incapacidad o incompatibilidad legal, especialmente
las establecidas en la Ley 1 2/1 .995. de 11 de mayo.

2”.- Trasladar el domicilio social, modificando en cons’

*0

- 6 -

‘0. ØhS1
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cuencia el artículo correspondiente de los Estatutos Sociales,

cuya redacción literal queda corno sigue:

Artículo 3°.- El domicilio social se fija en la Avenida de

América 159, término municipal de Ingenio.
Los admlri!stradores pocir r establecer sucursales, aen

cias y representaciones en cualquier otra población de Espana y

del extranjero; y caibian• •el domicilio dentro de la misma pla

za, sin observar los requisitos para la modificación de los Esta

tutos.

3°.- Facultar a la Adrninjstradora Única entrante DOÑA

RA ‘OIORF.S RODRIGUEZ_CASTELLANO. para

ii comparzca anteNfar1e1eve apúbíiauer

Jos sociales adoptados, e instar su inscripción en el Registro

Mercantil, cori facultades para subsanar o aclarar cuanto fuese

iecesario hasta obtener la inscrlpción definitiva, sin que al

hacerlo incida en modificaciones estatutarias.
40 [l’ras la redacción y lectura del Acta de la Junta Gene

‘ral,es ap cac.a por unanimidad y fimada por todos los

/ socios..’ —-——

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la

presente certificación, en el domicilio social, aj_Ju1io de

dos mil seis.

LA ADMJN1STRADORA UNICA SALkENT.

Está la firma de la Administradora Única Saliente.

71 176896iL
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ES COPIA EXACTA DE SU OR1GIAL, que bajo el
número de orden al principio indicado, obra en 1-ni protocolo

general corriente de instrumentos públicos, donde queda anota

do. La expido a petición de ALLOT I-IOLD1NG, S.L., en cin
co folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie
711., números 1176893 y los cuatro siguientes en orden correla
tivo, el último destinado a la consignación de notas por los re
gistros y oficinas públicas, que signo, firmo, rubrico y sello en
Las Palmas de Gran Canaria, a diecisiete de Julio del año
2.006. DOY FE.

— \. \ \

7762T

\,
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FOLIO DESTINADO

TOMO :1716

HOJA : GC-2950
INSCRIP.: 8

A LA CONSIGNACION DE

LIBRO : 0 FOLIO : 60

HOJA BiS:
INS. BIS:

O ‘1006

7H1176897

NOTAS POR LOS REGISTROS Y OFICINAS PUBLiCAS.
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PresPEFZ RODGUEZ !iO EP T-92868273L

Registro Mercantil Las Palmas

EMILIO CASTELAR, 4 Y 6. 2 PLANTA. - 35007 LAS PALMAS

ALLOT HOLDING SOCIEDAD LIMITADA

DOCUMENTO: 11200617.836,0 DIARIO: 169 ASIENTO :468

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo examen y calificación del

documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 deI Código de Comercio

y 6 deI Reglamento del Registro Mercantil, ha procedido a su ¡nscripción en el:

Conforme a os articuos 333RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos informólicos del

Registro (art/culos 12 y 79 RRM), la hoja recistral de la entidad no se halla suIeta a cierre registral alguno, no constando

extendido asiento aguno çeiativo a su disolución, quiebra, suspensión de pagos, ni de los previstos en la legislación

concursal

F-taciéndose constar expresamente la no inclusión de a personas nombrada/s a que se refieren las inscripcones

practicadas en este Registro en virtud de este documento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo

dspueslo en el a1culo 61 bIs de! Reglamento d& Registro Me carl.

HONORARQS lSift 8t67 EL/rDS 35 °ts’ NFACTURA:

LAS PALMAS, 3 de.Agosto e 2006

EL REíSTF’ADOR
/,__--—-,--

/
/ ¡.1’.

/
,n.• ‘

// . --
-

/

-

,1

LEY 8/89 DAd. E BASE DECLARADA E ACTO SIN BASE DE ÇUANTIA N’ AkANC
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Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es Delegación Especial de CANARIAS

Delegación de LAS PALMAS

Oficina de Gestión Tributaria

PZ DERECHOS HUMANOS, 1

35003 LAS PALMAS (LAS PALMAS)

Tel. 928302000
Fax. 928302225

N2 de Remesa: 16063502563

I1ll 11111 IllI ll1I llII llII 11111 lIll IJll III 11111 All lIB
-9028010852 N Certificado: 0619122000530

ALLOT HOLDING SL

AV DE AMERICA, 159

35250 INGCNIO (LAS PALMAS)

COMUNiCACIÓN DE TARJETA AORED!TATIVA DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (MF)

Con esta comunicación se le envía la tarjeta acreditativa de su número de identificación fiscal (Nl E), que figura en la parte

inferior de este documento.
Este documento tiene plena validez para acreditar su número de identificación fiscal (NIF). Asimismo, si le resulta más

cómodo, puede recortar la tarjeta que figura en la parte inferior y que posee los mismos efectos acreditativos que el

documento completo.
La validez de las tarjetas acreditativas del nif pueden comprobarse en la página web de la Agencia Tributaria

(www.agericiatributaria.es), accediendo a: Oficina Virtual/Trámites? Solicitud Certificaciones/Sin certificado de usuario

/ Comprobación de la autenticidad de las Tarjetas de Identificación Fiscal con código electrónico.

Recuerde que debe incluirsu Nl F en todos los documentos de naturaleza o con trascendenciatnbutaria que expida como

consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones

o escritos que presente ante la Administración tributaria.

LAS PALMAS, 17 de AGOSTO de 2006

El Delegado Especial de la A.E.A.T. por supienia.AíLi7 Lay 3C’í92

Fdo.: Enrique Perrote Casado

Denominación ALLOT HOLDING SL
o

Razón Social

Anagrama Comercial:

Aencia Tributaria
DE ECONOMÍA

Y HACENDA

Domicilio AV DE AMERICA 159
Social INGENIO 35250 (LAS PALMAS)

Domicio AV DE AMERICA 159
Fiscal INGENIO 35250 (LAS PALMAS)

Administración de la AEAY 35600 LAS PALMAS
Fecha CI. Definitivo: 14-012003

Cód:go E’ectrónico. 3A9AD0CA747598CE

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

Código de Identificación Definitivo

B35290196
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MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMIA
Y HACIENDA DE LAS PALMAS

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO
DE CANARIAS

I
CT350009241 043001318125

ALLOT HOLDING SL
AV DE AMERICA 159

______________________________________________________

35250-INGENIO
LAS PALMAS

ACLIRDO DE ALTER4.CiÓ DE LA DESCRiPCIÓN CATASTRAL

Vista la Declaración (modelo 903N) presentada por PLIREZ (5L’F1EERiZ ANTONIO con NIF 42633035M, una vez
realizadas las comprobaciones oportunas. esta Gerencia, en virtud de las competencias qua tiene atribuidas1, acuerda
iNSCRIbIR la alteración catastral acreditada, conforme a los datos descriptivos que se detallan en el presente acuerdo.

Dicha alteración tendrá efectos en el Catastro inmobiliano desde el 1 de enero de 1999.

RECURSOS Y RECLAMACIONES2

Contra este acuerdo puede interponer reclamación económico—administrativa ante el Tribunal Económico—administrativo
Regional en el plazo de UN MES, contado a partit rIel día siguiente al de su recepción. No obstante, se podrá interponer
directamente ante el TrSunal Económico—administrativo Central si el valor catastral del bien inmueble es superior a
l.800.000c

Con carácter potestativo y Drevio a djcha reclamación puede intenoner recurso de reposicióli ante esta Gerenoia en el mismo
plazo, no siendo posible la interposición sininltánea de ambos recrLrsos.

La reclamaciói economica-administrativa y el recurso de reposición dcSerán dir.igirse en :odo caso a esta Gerencia.

En Las ?arnas G.C, a 18 de over,hre de 20’,O
LA GERENTE REGIONAL

CRISTINA MENDOZA GONZALEZ

Ar(’cuo 4lr: lexto retundido de la Ley dr (‘alastro Inmociliario. aprobado por Rea Decreto LegOdatiVo 1 2004. dr 5 de mar/u, Real Decrelo 390; 99S. de
3 dr flLiiZO. 201 . Ctl2 se as n:1ones y la estn.cti,:a c1rglLnca de las Dr2gacio;cs de Lco:.c;rda y llacierda (BO, de Gr aa.rz.

2 \riralos 222 y si uic’ues de la Ley 5i2O03. de 7 de diciembre. Groera Tribmaria.

II .‘‘iMC) CE

.LSPkL+2AE
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Procedimiento: Declaración (modelo 903N)
Expediente: 00101855.3509 Documento: 01318125

identificación del bien inmueble
Referencia catastral: 6837202 FT3063N 0(104 \ID
Local iz ac ió u:

1 CLI3OYA3-

[, S.BARTOLOME LANZAROTE - LAS PALMAS

001 0845,’CT2O1 012201 C2627_002

CORRCD ELEO rRCNiCD

www.catastro.meh.es
COPlA EXPEDIENT LI CAT .. STRA U )IS5..?5/09

Para mayor información o co cc:’a cita previa
Línea Directa del Catastro 902 37 36 35

1.
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Procedimiento: Declaración (modelo 903Nj
Expediente: 00101855.35’09 Documento: 01318125 ir
CLASE

URBANO

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE
REFERENCIA CATASTRAL

6837202FT3063N0004MD

Valores catastrales 2010

‘ALOR CA ASÍRA.. DEL SUELC

VALOR CA AATRA OTAL

99.169,85€

283.640,48€

VALOR CATASTRAL DE LA CONSTRUCCIÓN

184.470,63€ 1

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

BASE VPONI3IV

283.640,48€ 1

VALOR BASE

A título informativo, se le indica que el Ayuntamiento de S.BARTOLOME LANZAROTE determinará en su
momento la cuota del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, considerando el tipo de gravamen por él

establecido y, en su caso, las bonificaciones o exenciones que resulten de aplicación.

Para mayo: informacióii o concertar cita previa
Línea Directa del Catastro 902 37 36 35

www.catastro.rneh.es
COPIA EXPED lENTE CATASTRAL 0 1855.35/09
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GERENCIA RECTAL DEL CATASTRO
DE CA ,C’O
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LOCA!ZAO.ÓN N. .‘ 1,) F? BLOOUESSCALERA.PLANTAIPLERTA

CLBOYA 3

M.JÇCIPO PROV \CIA

S.BARTOLOME LANZAROTE
—

LAS PALMAS
SUPERACIE DE SuJ..D ) SUPERFICIE CE LS cC.STRuCC N r0 CDEFG ENTE DE PARTICIASC Óu NI ESO

5.218 1.789 100,000000 1 Industrial

TITULARES CATASTRALES

EA CIV’ N E APE DOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEREC-iO SOBRE EL BIEN NMUEELE ORCASTA.E

[i529o196 ALLOT HOLDING SL Propiedad plena 100,00 j

DATOS DE VALORACIÓN

PUBLICACIÓN DE PONENCIA MODULOS BÁSICOS DE PONENCIA VALOR DE SUELO EN POLIEDRO
BOPIBOC CO\STRUCC,ÓNIMBC) SUELO MES) UNITARIO VUB REERCLSIÓN (VV3)
PECAS NEVERO (I,A) (Eln i’7’

29-06-1998 77 335,36 170,08

CONSTRUCCIÓN
SUPERFICIE VALOR DE VA..ORONiTARID DE TO’k COEFS. ‘OTAL COEFS TOTAL

CONSTRUIDA (n” REPERCURSJOE IT CONSTRUCCION COEFCIENTES APLICADOS APOCADOS?, LA COEFICIENTES
PLANTA USO E VOLUMEN ‘ DE SUELO (E/Ir’) (EIr AlAr,) APLICADOS AL SUELO CONSTRUCCIÓ’ CONJUNTOS 10*5)

j 00 INDUSTRIAL 1.687 66,11 167,682377 HA 1,100000 0,820000 1,000000 1,40

___OFIC)NA 102 132,22 285,060041 HA 1,100000 0,820000 1,000000 1,40

283.640,48€ 170.701,90€
REDUCE 61. ELTIMO AÑO CON REOJCCIÓN

1 2007
SABE .JOUIDAITLIT
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LFORMAC[ÓN DE LOS DATOS DEL BIEN INMUEBLE Y SU VALORACION

: Idenrilieaci()n del bien imnueble
Superficie de suelo: se indica en caso de solares, parcelas rústicas o construcciones siii rgirnei1 de división horizoiual.
Siiperticie de la constniecióu: stuu de la superficie de los elementos cojistructivos .isoeiados al bien inmueble.

; Coeficiente de partidll)ación: porcentale de par1cipaeon del bien inmueble reS)eCtO d la 1inca

Datos de valoración
vlJ3C: Modu]o l3asico de Constraucón asignado al inumcipo.
MI3R Modulo Busico de Repercusión de SUCIO asigrtado al polígono de aloracion en e que esü inluicl() e fliflidCe
Valores de sueloen_poIiono: vdlores (le relirencia que renreseuta las aucu:stancus medias del pogono en que se uea el hen inmueble.

Suelo de naturaleza urbana
Supertije: En el caso Lic suelo aorado por uiidario indica la super1cie de cada suhparcela in e caso de suelo sin edificar aoradu por
repercusión o de ñucas ti[raedifieada‘ nciica la superficie, por ca& uso. de ediflcabiodod pernla1da en 1a normntva de apacación.

: ‘dor de sucio: Si se vaora por aullado indica el valor aplicado a cada subparcela Si se valora por reperclLSiOfl O en fincas mfraedificadas,
indica el vaior por uso aplicado a cada construcción poenciai de la parceLa

Construcción
Planta: se uidicaia. en su caso la plaiilut donde se ubica el uso citado deiuro de la fiiica. .

Taso: destino de la cunsuuacidn citada (vivienda. garale, trasteio, lina, cornei,co. oficina, etc .

$pertciecoostruida: por uso. incluye, en su caso. la que corresponda imputar de porches y [eriazas. En silos y depósitos indica volumen.
Valorde_repercusiótidesuelo: segón el uso de la construcción cinila. Se indica cuando se utilice este rndtodo de valoración.
Valorunitario dula coasUucción se obtiene aplicando al MBC el coeiciente que por uso le corresponda del cuadro de coeficientes del

valor de las consuacciones detIiido en las Nomias ‘rdcnicas aprobadas en función del año de aprobación de la ponencia de valores.
CoeIcientes opacados; upureceróli, en caso de aplicación. los coeficientes correctores del valor dci suelo y del valor de la construcción, así
como los que se aplican colijuntamelite al suelo y a la coastrucciónen función del año de aprobación de la ponencia de valores.
‘lotal coeficientes aplicados al suelo resulta de multiplicar todos los coet’ícentes correctores del valor del suelo.

Tiiii coeficientes aplicados a la construcción: producto de todos los coeficientes correctores del valor de la constntcciói’
totalcodicientesijjitntos’ se obtiene multiplicando todos los coeficientes corredores conjuntos. Se aplica a la suma del valor del suelo
y de la construcción. unu vez que tstos han sido corregidos por sus respectivos codl:cierLtes COrrecLores.
Ç±i3: resulta de multiplicar el ilcior 1,40 nio se apl:ca en el caso de suelo sin edificación). que pondc’a os gas’.os y beneticios de la
promoción, por el lbclor de localización. qud evalúa las diferencias de valor de productos i:nnob:liarios araíJogus por su ubicación,
caracterisücas constructivas ‘ circunstancias socioeconóinicas de carácter loca! que afecten a la producción inmobiliaria.

POSTNCISSSPROIIAD.SSDE 1952-86v .1987-89 1’ONF’9CIASAPROI9.SD,SS IlE 1991) A 19)3 I’ONESCIAS API(OBAI)AS A PARTIR DII 1994

\orrrrss i9cnic,os’ Orden ile 22 ile septiembre de 992 P011 de 5 Pornr,rs Isericas Orden de 28 do dieionrtne rl 199) (901’. de 30 ornjr,rs Tcr,rrrca,s RO 1021993 de 25 dCjiuuio de 1993(1308 do 22
de noníded Ornan dr 3 da chin da 1939 308 de 1 derslja’. de devnernbre;. se rulO

Coc’Iivi,ocnc’n cnrrnetnrcs ciii v’cIQr 1.1 .Ini’ (focliçfrutca çnc-rçDorde gui v’iIQr ic ni- Cii, Iiu-i,’,nrc’s ,‘nn,’rc’riorc .l,’i valor .ini simm’

A \‘,rno, la ida, A. Sacare r1ch,das. j .9 V;o risas e e vra o.
It 1,errmrrd de tichada 8. Leuríriturl dro fachada 6. s.c’n,rtud do linchada
(2 l’oncr nro: .rl:,n (2 Ponce cnrrrrular, (2, Ferina irte uLe.
ir. O rsr:renta ‘ce ‘iva O, t-or:rln creeed e, O Foedc’ srin;esmOo
8, Prtnfurrdrít el e,: lince E. Superficie distinmin o la minurna. E. breo 00tj01r lisi nl., la rnrniror:n
f. i’inmmda e-ro rsivrs 1 F. Irredrtic.ntrrlid.rnl l’err-pom! F. lrreduÍio,nhilid..rl nennl’Ofdl.

1 2 r. (2 Super!icr ‘lr,Omm a l,n rnrrnirnrm,n Cuuc’flcicnics_corrcurinnres ti s,clor cli’ rl caucsrrccccictcur Id .‘\leecr iv a srrek’, dcaUn nde’s .1 ces sínucioi ile vivienda;
2 2i. H medito ‘crinen1 rcrcpc’rsl (11 (2 Anmiined :2 srm uPes a rer,’an.oires de i00 tS 0(00

2 1 o . Idredo de r,l,una,o ‘va (3) 1 SOsrdo ni.. oO, ‘o acres, (‘ilctcniv; cauri erares di telar tic a ca,usrrucci.icr:
(‘oeiiclc-cuies dure, cintes tic; srnior ci,- 1.. construcción: Coellcnenie,corrcciarcs_conjuntos: O .hna,.cdd 2., a eoosmnrcc.ír

(1 .9no ‘cien .00rn acisnció’r j,ereien.ni osniedecrí ca’nr 1 ,r.mc de nasorvacin’n:
2 d’ E O-o 3. ‘.‘rvierrdas o leosnies colerícras (‘,e’iiclrcrnri_earrucunrrsj’cuuiosr
3 e, L Lardo ,le K. incas aPocadas po; carpas sr:.’uaares ‘ Jeprea reíR trOcran 1’ 0 .lnllLCLa’hr :0

Co,’llctn’urrc cnrreclncrc’, con pililo,: O. Fincas ‘aeL.d,r, por Srtri,rci000S ospecra o,, estrirrsacas. K \ vi ::;ri:n, ,oeaOs ioriniores.
2 : 5 ini r.epr o r clero fr.ncieu;rd , M Fincas a:Pctadas por sjruacionrrs urs050n cirios mtmicisacris 1,. Primeas atarI,, lis por caro..: sin:’ui:nrcs
2.2 Ss. 5 vIrola inleiic’ce, E Apraciacic’ro o doprisdacinri cconerr,ic:r. 1 SL (‘crea; alienada (100 n.ou;rc:crx rs fleCra-: 000riflssC.nS.

2.3 fr). Pr. as al cocidas par corrn; ovijilates. IP) . . •s”°° e dciii codicie:. cdornonrric;i
2.1 f. P Frrc’,s afeas reí snnauc.an,rs rspeci.d os (Q -

1 25 (2 rimen, ti mr o ir rl ci 1 ir R ‘udc rol e lii 1 9 £ Ofl d oir r a

.\prri cian o it.,j)t:C;iic.nnli eçn’,ufc.r;c,n (5010 vjjcehl o as 1 velo’ os Sioe,dd v;fc.r do: sucia y. en su viso le t.i cc.nsmmeeidi:. 1

non: cenit. nrebadao sc.ei CP nico de 3 ile uSe do iPtió). ceroedidos par les coe1icieas que racor oro rio 1 phcvr ii:’ -- - - . .

. niahiplic:nclo ‘o: 0(2-32. VsuIo, uuui:cslr;c,: se obtiene de la a’)iicaciofl C.c Iii fl(’iciOiiC(C de
(i n i cien ni 1 ti -c ir ir 1 19S

En sasdncies aprr’a,.des rieti eno 1993 a esta sanie,, e afice rase cies. briol;, r,l valer de, siclo sr en su erres’, ele lic corrctnicciac,
‘icor eut;cscr iT, ca ndsiei,e de ‘ci .nplroecicrr la la ponencia de el ce pecio REní (n50 de rolacioo al mercadi’. e,rol’ede por corregido; ¡ter los coodcier’;ee q;ie resaber: da apiic:rcióro
ti’;. ;, Sarro timo nico nlei ‘ucio ,‘rr sri coso. de la cn,slwccrerr, nsv:uci,rr do : da errare da 993, d0l renten de r,dosrio,i rr;:rl’p”csr! r por el ci’cdcionte RSE (u’,5-] (de rellore’,e:acl rnrcrc.ndc..
co.”eiles roer los in’otn entes (ce rasiiiteri de ap5ccio’r ( atasirai y ‘c’oapcarción Trihrniari.,. p’ol de por (oren ele 1’) rio aclare re 1998, por (GcS’r.

Impuesta sobre bienes inmuebles
DL 0n110’ 1 ci con lo dis uu..tn en r IL’S’tO rLLnuIdo d Les .n..ge 1 s tuiend i a on’u mpo ‘ib e usi 1 LOfleO u

La O,Lih. L.nnnci0n.,ii Lj i)iL,I ,eiLr,iÇn)iL 2 jr,. n,i(i5L ilLjCciUenOcL LO L. . LOni,,0iUU OiL a_r,;n..c.cn.. Lii L. ,.0U. LO Lt ,‘OL .n,,.mur,,.,ucu Id SLU.LLjÇn,.

rem::da en los aruudos 67 a 70 del cLauL tesar reuadde

stt:’mElriva de aplicación
Testo reiuadusio de la Lev dei Catastro inmobd mro, anrohtdo por Rea Decreto eidsu: ino /2r,104, de 5 ce marzo.
Tesau refuud;do ele la Lev ReguL;dora de Ls [lac:endas Locales, aprohn:co por iaa’ Decretos Legishiuvo 2/2004. de 5 de usurpo.
i.ea Decreto 1020/1 993, de 25 de junio (BOL de 22 de julio).
d,eal Dccí’e;o 47/2006, de 7 de abril (BOE de 24 de abril).
Orden de 4 casi octubre de 199811300 de 20 de octuhe
Orden ERA! i 21 3,2i)t15, de 26 de abril (IJOE de 5 de ma\’oh
Order EI’L,i3 ¡ 88/2006. de 11 de octubre (f30E de 18 de octubre).

COPIA EXPEDIENTE CATASTRAL .1,01855.35/09
Eagnna .3 de 3
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